
  

Acta Sesión Ordinaria 31-2019 
 

28 de Mayo del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 31-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 28 de Mayo del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Méndez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodríguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
González Fuentes.  María Antonia Castro Franceschi. REGIDORES SUPLENTES:  Elena María 
González Atkinson.  Alejandro Gómez Chaves.  Edgar Hernán Álvarez González.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodríguez.  María Lidiette Murillo Chaves.  Minor José González Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:   Melissa María Hidalgo Carmona.  VICEALCALDE MUNICIPAL:  Francisco 
Zumbado.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL A.I.:  Ana Berliot Quesada Vargas.  
MIEMBROS AUSENTES: REGIDORES PROPIETARIOS:  José Luis Venegas Murillo.  
SINDICOS SUPLENTES: Luis Antonio Guerrero Sánchez. 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-103-2019 del Alcalde Horacio Alvarado. Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº31- 2019, programada para celebrarse hoy 
martes 28 de mayo de 2019; lo anterior debido a que me encuentro indispuesto de salud. Por lo 
que el señor Vicealcalde, Francisco Zumbado, ha sido designado a fin de que me supla durante 
mi ausencia.  
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 30-2019. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 



  

VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°30-2019, celebrada el 21 de Mayo del año dos mil diecinueve. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°30-2019, 
celebrada el 21 de Mayo del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 30 de mayo, 
a las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Dia:   
 
 6:00 pm.  Se atiende a los Grupos Artísticos de la Asociación de Desarrollo de La Ribera.   
 7:00 pm.  Se atiende al Ing. José Zumbado Chaves, Presidente, Asociación Nacional de 

Empleados Públicos y Privados.  Exposición referente a “las grandes consecuencias en la 
autonomía municipal de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Publicas la Ley 9635 y 
el proyecto sobre Empleo Público”, así como la Acción de Inconstitucionalidad presentada 
por la ANEP. 

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio OAI-74-2019 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. Asunto: Informe de labores de la Auditoria Interna del periodo 2018. Se les remite, 
nuevamente para su conocimiento, el Informe de Labores de la Auditoría Interna para el año 
2018, en el mencionado documento se brinda un detalle de los estudios que se realizaron en el 
periodo en cuestión a través de informes como advertencias, así como de otras actividades a 
las cuales esta auditoria debió atender, según el tiempo y los recursos disponibles. El referido 
informe se elaboró, de conformidad con la normativa vigente, sobre ese particular. Lo anterior, 
debido a que este, ya había sido presentado ante ese Órgano Colegiado mediante el oficio OAI-
59-2019, del 17 de abril del año en curso, del que se requiere el recibido respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 
 



  

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-096-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el oficio PI-08-2019, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de 
Planificación, por medio del cual remite el informe de evaluación del Plan Estratégico Municipal 
2018. Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
PI-08-2019 
En cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 y los Lineamientos Generales 
sobre la Planificación del Desarrollo Local, emitidos por la Contraloría General de la República, 
se remite el informe de evaluación del Plan Estratégico Municipal correspondiente al periodo 
2018. Lo anterior para su información, análisis y presentación al Concejo Municipal, para su 
conocimiento. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DE BELÉN DEL AÑO 2018 

 
MAYO-2019 

 
1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 
de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el 
Código Municipal Ley 7794 y los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo 
Local, emitidos por la Contraloría General de la República, presenta el informe de evaluación 
del Plan Estratégico Municipal del año 2018.  El análisis se desarrolló para valorar la eficacia y 
eficiencia en el cumplimiento de los planes, programas y proyectos establecidos en las Áreas 
del Plan Estratégico Municipal (PEM) 2013-2017 de Belén, en el 2018 y el acumulado del 2013 
al 2018.  Así como la justificación de las desviaciones presentadas, entre lo programado y lo 



  

realmente logrado.  La acción programática fue orientada por el Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local de Belén 2013-2022, las políticas institucionales, el Programa de Gobierno del 
Alcalde (según Código Municipal en el artículo 17 inciso e), los lineamientos y Directrices del 
Gobierno Local; planteado esto a través del Plan Estratégico Municipal 2013-2017; es decir, la 
política que ha regido el marco institucional de la Municipalidad de Belén. 
 
Es importante mencionar que Municipalidad, ha seguido trabajando en las Áreas Estratégicas 
del Plan Estratégico Municipal 2013-2017 (ya vencida su vigencia), dado que el nuevo Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal, fue presentado al Concejo Municipal desde noviembre de 
2017 y a la fecha no ha sido aprobado. 
 
2. Objetivo General 
 
Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación institucional, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos y políticas institucionales del Plan Estratégico 
Municipal. 
 
3. Objetivos Específicos 
 
Establecer el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan Estratégico tanto del 
año 2018, como el acumulado del 2013 al 2018. 
 
Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión de la Municipalidad y las 
acciones emprendidas. 

 
4. Gestión realizada en el PEM año 2018 
 
Seguidamente se presenta la gestión efectuada tanto a nivel general, como de las áreas 
estratégicas del Plan Estratégico Municipal de Belén 2013-2017, en el año 2018. 
 
4.1 Inversión de recursos del PEM en el año 2018. 



  

 
 
Como se observa en el cuadro de datos anterior, la Municipalidad invirtió en el año 2018, en las 
áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017, la suma de 
₡2,869,613,438.64 (dos mil ochocientos sesenta y nueve millones seiscientos trece mil 
cuatrocientos treinta y ocho colones con 64/100). Lo que significa que se logró realizar más 
acciones en el cantón, por medio de una mejora continua, para el bienestar de toda la población 
belemita.  Como dato histórico relevante, se presenta seguidamente la inversión de recursos 
acumulado realizada por la Municipalidad, desde el año 2013 al 2018 por medio del Plan 
Estratégico Municipal. 
 

 
 
Como se observa en la tabla anterior, al año 2018 la Municipalidad de Belén ha invertido en el 
cantón de Belén, la suma acumulado de ¢11,611,517,314.32 (once mil seiscientos once millones 
quinientos diecisiete mil trescientos catorce colones con 32/100). 

 
4.2 Evaluación de las Áreas Estratégicas del PEM en el año 2018. 
 

Seguidamente se presenta la gestión realizada en las Áreas Estratégicas del PEM en el año 
2018: 



  

 
4.2.1 Área de Gestión Ambiental 
 

Objetivo general: 

 
Brindar soluciones integrales a la atención de las necesidades ambientales del cantón 

 
Objetivos específicos: 

 
1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las acciones estratégicas correctivas 
de competencia municipal 

 
1.1.2 Implementar el Plan Pro-Agua, el Plan Pro-Aire, el Programa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de Belén. 

 
1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 

 
1.1.4 Incorporar la promoción cultura ambiental como eje transversal. 

 
1.1.5 Coordinar acciones con las instituciones, ONG's, Federación de Municipalidades de 
Heredia, empresa y otros colaboradores para tener un desarrollo sostenible de la mano con el 
ambiente. 

 
Gestión realizada y recursos invertidos en el Área de Gestión Ambiental en el año 2018: 
 

 
 
En la tabla anterior, se detalla la gestión realizada dentro del área denominada: 1. Gestión 
Ambiental, tanto general, como del objetivo general y los específicos en el año 2018: 
 
En el objetivo general denominado: Brindar soluciones integrales a la atención de las 
necesidades ambientales del cantón, se invirtió la suma de ₡309,388,209.00 (trescientos nueve 
millones trescientos ochenta y ocho mil doscientos nueve colones), abarcando acciones 
relacionadas con la protección del ambiente y bienestar para la sociedad en general. 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los objetivos específicos del Área 

Área 
Estratégica 

No.1 
Gestión 

Ambiental 



  

de Gestión Ambiental:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e 
implementar las acciones estratégicas correctivas de competencia municipal, en el 2018 se 
invirtió la suma de ₡80,737,802.00 (ochenta millones setecientos treinta y siete mil ochocientos 
dos colones).  Dentro del objetivo específico denominado 1.1.2 Implementar el Plan Pro-Agua, 
el Plan Pro-Aire, el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de 
Belén, se invirtió en el año la suma de ₡124,616,825.00 (ciento veinticuatro millones seiscientos 
dieciséis mil ochocientos veinticinco colones).  Dentro del objetivo específico denominado 1.1.3 
Asegurar las áreas de protección y áreas verdes, se invirtió en este periodo el monto de 
₡70,897,000.00 (setenta millones ochocientos noventa y siete mil colones.  Dentro del objetivo 
específico denominado 1.1.4 Incorporar la promoción cultura ambiental como eje transversal, 
este año se invirtió ₡33,136,582.00 (treinta y tres millones ciento treinta y seis mil quinientos 
ochenta y dos colones. 
 
Como dato relevante se presenta de seguido, una estadística de los recursos invertidos desde 
el año 2013 hasta el 2018, en el Área de Gestión Ambiental. 
 

 
 
Como se observa en la tabla de datos anterior, la Municipalidad en los últimos 6 años, ha 
invertido en el Área de Gestión ambiental, la suma acumulada ¢1,603,914,249.00 (mil 
seiscientos tres millones novecientos catorce mil doscientos cuarenta y nueve colones).  
Justificación de los planes, programas y proyectos del Área de Gestión Ambiental en el 2018: 
 
Objetivo específico: 1.1.1 Monitorear ambientalmente el cantón e implementar las acciones 
estratégicas correctivas de competencia municipal. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO 
 
RECURSOS INVERTIDOS 

1.1.1.1 Control y vigilancia de la calidad del aire 
del Cantón de Belén e implementación de 
acciones estratégicas de mejora 

¢20,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año?   
 



  

Se propuso realizar los estudios de calidad del aire del cantón de Belén 
contemplando: monitoreo de establecimientos, máximo 7 calderas al año; monitoreo de 
inmisiones durante un mes, tres veces al año (dióxido de nitrógeno y dióxido de 
azufre) y monitoreo de inmisiones semanal durante todo el año (PM10 y PM25). Así como la 
coordinación con las instituciones rectoras en los diferentes temas y atención de denuncias. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró todo lo propuesto en el año, analizando calderas de industrias del cantón, realizando 
las visitas junto a la Universidad Nacional y el Área Rectora de Salud Belén-Flores del Ministerio 
de Salud, con el fin de hacer un control cruzado con los informes enviados al Área de Salud, y 
así se pudieran girar las órdenes sanitarias respectivas, si fuese necesario.  También se 
realizaron todos los muestreos propuestos del programa Observatorio Ambiental.  Por otra 
parte, se atendieron todas las denuncias realizadas en la Unidad Ambiental y se brindó 
acompañamiento a los usuarios en los distintos casos.  Además, se coordinó con otras 
instituciones, como el Ministerio de Salud, SENASA, Ministerio de Ambiente y Energía y 
SETENA, para brindar una atención integral de los problemas acaecidos en el cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las gestiones se atendieron tanto hombres, como mujeres. Los muestreos fueron 
acompañados por hombres y mujeres. 
 
Acueducto Municipalidad 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.1.2 Control de la Calidad del Agua Potable 
(Aguas Subterráneas. ) 

¢25,552,802.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar 12 análisis de agua potable en el año. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Todos los análisis del agua se pudieron realizar a cabalidad mes a mes, según la Ley de Aguas 
No. 38924. Estos resultados son analizados y enviados al Ministerio de Salud, como 
corresponde. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se realizó todo con accesibilidad y equidad. 
 



  

Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.1.3.  Monitoreo y Vigilancia de los cauces de 
los ríos Quebrada Seca, Bermúdez y río 
Segundo e implementación de acciones 
estrategias de mejora 

¢20,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar los estudios de calidad de agua, de los diferentes cauces que atraviesan el 
cantón, contemplando: monitoreo de ríos dos veces al año (uno en época seca y otro en época 
lluviosa); monitoreo de aguas residuales (18 descargas anuales en diferentes sitios del cantón, 
incluyendo comunidad, empresas, comercios y condominios).  Así como, coordinar con las 
Instituciones Rectoras en los diferentes temas y atención de denuncias y realizar campañas de 
limpieza en los ríos Bermúdez y Quebrada Seca. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró todo lo propuesto en el año. Analizando descargas de aguas residuales de industrias, 
comercios, comunidades y condominios del cantón, realizando las visitas junto a la Universidad 
Nacional y al Área Rectora de Salud Belén-Flores del Ministerio de Salud, con el fin de hacer un 
control cruzado con los informes enviados al Área de Salud, y así se pudieran girar las órdenes 
sanitarias respectivas, si así fuese necesario.  También se realizaron todos los muestreos 
propuestos del programa Observatorio Ambiental.  Además, se atendieron todas las denuncias 
realizadas en la Unidad Ambiental.  Se brindó acompañamiento a los usuarios en los distintos 
casos.  Se coordinó con otras instituciones como el Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente 
y Energía, Dirección de Aguas del MINAE, etc., para brindar una atención integral de los 
problemas acaecidos en el cantón.  Se realizaron dos campañas de limpieza, en los ríos 
Bermúdez y Quebrada Seca, con participación de voluntarios de la empresa privada, donde 
hubo una participación aproximada de 50 personas y se sacaron dos toneladas de residuos. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las gestiones de la Unidad Ambiental, se atendió a todos los usuarios sin distinción de 
género, edad o calidades y en las campañas de ríos participaron hombres y mujeres. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTOS RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.1.4. Control y vigilancia del ruido en el cantón ¢185,000.00 

 



  

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar acompañamiento en la atención de las denuncias realizadas por usuarios, en 
coordinación con el Área Rectora de Salud Belén- Flores. Y monitoreo del ruido en los sitios que 
históricamente han tenido problemas (zonas industriales del cantón). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se atendieron todas las denuncias relacionadas con problemas de ruido, junto a la Unidad 
Tributaria y el Área Rectora de Salud Belén-Flores (MINSA). 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios sin distinción de género, edad o calidades. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTOS RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.1.5. Promover medidas de acción en cambio 
climático (Estrategia Nacional de Cambio 
Climático) 

¢15,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
A través del apoyo de la Cooperación Alemana, se propuso actualizar el inventario de gases de 
efecto invernadero, de acuerdo con el Programa País Carbono Neutralidad 2.0 Cantonal. 
Además de elaborar un plan de acción de mitigación de gases de efecto invernadero.  También 
continuar con el trabajo de la Comisión Cantonal de Cambio Climático, apoyando y haciendo 
recomendaciones acerca de los proyectos implementados en el cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se actualizó el inventario de gases de efecto invernadero de acuerdo con el PPCN2.0, logrando 
obtener el galardón de Carbono Inventario y convirtiéndonos en una de las únicas 6 
municipalidades, a nivel nacional en este estatus.  También, se elaboró un plan de acción de 
mitigación de gases de efecto invernadero, para iniciar con su implementación a partir del 2018. 
Se conformó el Comité de Movilidad Urbana Sostenible, para dar seguimiento a algunas de las 
metas de este plan.  La Comisión Cantonal de Cambio Climático participó activamente de todo 
el proceso del inventario y plan y además en su labor continua; ha apoyado y diseñado proyectos 
con el eje transversal de cambio climático.  Por otra parte, se realizaron 10 reuniones de la 
Comisión durante el año y varias actividades de promoción de acción en cambio climático, 
publicidad, información y demás.  A la vez, se participó en una gira técnica a España y Alemania, 
para conocer proyectos de cambio climático y poder implementarlos en el cantón.  
 



  

Por último, se brindaron capacitaciones, charlas y talleres en la temática, además de trabajar 
en el proyecto "Belén Ciudad Sostenible". 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La Comisión de Cambio Climático, es participativa y está conformada por diversos sectores. 
 
Objetivo específico: 1.1.2 Implementar el Plan Pro-Agua, el Plan Pro-Aire y el Programa de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Ordinarios del cantón de Belén. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.2.1 Implementar el Plan municipal de gestión 
integral de residuos sólidos. 

¢55,505,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la implementación del plan municipal de gestión integral de residuos sólidos y el 
mejoramiento de infraestructura para la gestión integral de residuos.  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se presentó un aumento en la recuperación de los residuos valorizables de un 6% con respecto 
al 2017; lo que implicó una recuperación de materiales de 22,400 kg más que el año anterior, 
con lo que se alcanzó la cifra anual de 429,311 kg anuales recuperados y comercializados.  Se 
continuó con el programa “Hogar y Comercio Verde”, y cada vez más comercios han empezado 
a participar en los programas ambientales.  Como parte del proceso de educación hacia la 
comunidad, en este 2018 se implementó un nuevo modelo de divulgación de la información, 
basado en la utilización de las redes sociales, como medio de alcance hacia la comunidad, 
donde se logró una cobertura inicial de 28,000 personas con el primer video divulgativo. Se 
espera realizar más insumos similares en el 2019.  Por otra parte, se realizaron 20 
capacitaciones a industrias y comercios, relacionados con la gestión integral de los residuos, 
específicamente en los temas de consumo responsable y manejo de residuos en las 
organizaciones.  
 
Asimismo, se realizaron 2 campañas de limpieza del río Quebrada Seca (aproximadamente 350 
metros lineales), con un aproximado de recolección de 2 toneladas de residuos, retirados del 
margen del río, así como las campañas de voluntariado al centro de acopio municipal, para un 
total de 1000 personas capacitadas en todo el año. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se trabajó con hombres y mujeres. 



  

 
Dirección del Área de Servicios Públicos 
Responsable: Ing. Dennis Mena Muñoz 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.2.2 Apoyar programas de recolección y 
tratamiento de desechos sólidos a nivel cantonal. 

¢68,691,825.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso contar con los contratos necesarios para brindar el servicio residuos valorizables, 
para garantizar una recolección continua y la debida disposición final de los mismos. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?: 
 
Se logró brindar la debida recolección, transporte y disposición final de los residuos.  Se invirtió 
tanto en vallas y brochures con la debida información, además de 4 campañas de Recolección 
de Residuos No Tradicionales, lo cual siempre genera un tonelaje alto, a pesar de que debería 
de disminuir.  También, se adquirió equipo, para el Centro de Acopio, lo cual agiliza el acomodo 
y venta de material valorizable.  Se invirtió en un estudio de Rutas de los Servicios Valorizables, 
donde se analizó detenidamente, las rutas existentes, tiempos, personal, el manejo de estos 
residuos, lo cual beneficia y respalda las labores en dicho proyecto. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todo se logra con equidad y accesibilidad. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.2.3 Elaborar e implementar un plan de 
gestión ambiental institucional (PGAI-PLAMUR) 

¢420,000.00 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la implementación de las acciones ambientales a nivel interno de la Municipalidad, 
propuestas en el PLAMUR-PGAI. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró más de los propuesto. 
 
La Municipalidad recibió el reconocimiento de excelencia ambiental para el 2018, de parte de 
DIGECA (MINAE), siendo una de las únicas 20 instituciones públicas que lo obtuvo.  También 



  

el galardón de Bandera Azul Ecológica en la categoría de Municipalidades con una estrella 
verde, por promocionar los hogares sostenibles.  Por otra parte, se redujeron algunos de los 
consumos, debido a cambio de hábitos y cambio de tecnología. 
 
Objetivo específico: 1.1.3 Asegurar las áreas de protección y áreas verdes. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 
Área Técnica Operativa 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.3.1 Ubicar las áreas de protección de ríos, 
nacientes y quebradas del cantón con el fin de 
promover acciones de protección de estas, de 
conformidad con la legislación. 

¢2,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con el trabajo de la Comisión del Río Grande de Tárcoles, cumpliendo con lo 
dispuesto en el informe de la Contraloría General de la República y la Estrategia Nacional. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se trabajó activamente con la Comisión y Subcomisión de la región de Heredia. Se empezaron 
a rehabilitar algunas de las áreas de protección de ríos a través de arborización, demolición de 
casas y se ha trabajado con educación ambiental. Se cuenta con un protocolo de 
implementación.  También, se elaboró una justificación y cartas de entendimiento con familias 
que cuentan con áreas de protección en sus inmuebles y se pudo ingresar a las mismas, a 
través de propiedades privadas y así, en conjunto, se está dando mantenimiento y vigilancia de 
los árboles plantados.  Por último, se atendieron denuncias de invasiones y problemas en áreas 
de protección. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se trabajó con hombres y mujeres. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.3.2 Implementar en el cantón los pagos por 
servicios ambientales (PSA), con el fin de 

¢55,000,000.00 



  

generar estrategias de mejoras 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con el pago de la finca Mamines ubicada en la Asunción.  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró lo propuesto en la meta, con el último pago de la finca Mamines en la Asunción, para 
cancelar la totalidad de esta, más de un año antes de lo previsto.  En el 2019, se iniciará la 
compra de la siguiente finca cercana a nacientes o áreas de protección en el cantón. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.3.3 Continuar desarrollando el programa de 
Arborización Urbano – Cantonal y reforestación 
de zonas de Protección y Áreas Verdes del 
Cantón de Belén. 

¢13,897,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Arborizar áreas de protección y áreas urbanas del cantón. Dar mantenimiento a las áreas 
arborizadas y al Parque Recreativo Ambiental La Asunción (sitio que protege la Naciente Los 
Zamora). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se plantaron más de 438 árboles nativos en todo el cantón y se realizaron 8 Campañas de 
arborización, junto con la comunidad y empresa privada del cantón.  Este año se trabajó en la 
recuperación de áreas de protección de los ríos Quebrada Seca y Bermúdez, con la 
participación de más de 200 voluntarios. Además de 16 campañas de mantenimiento de árboles 
(cuidando los árboles que se plantaron en el periodo 2015-2017, más de 2000 árboles). En total 
se trabajó con más de 550 voluntarios.  Se utilizó un polímero biodegradable (hidrokeeper), que 
apoya en el sustento de la humedad de las raíces de los árboles.  Se realizaron mejoras y 
remodelaciones al Parque Recreativo Ambiental La Asunción, con el objetivo de proteger la 
Naciente Los Zamora. Este año se invirtieron más de ¢10,500,000,00 (diez millones quinientos 
mil colones), en techado para las pérgolas existentes, rótulos, basureros, nuevo mobiliario 
recreativo para niños pequeños, sistema de riego, desvío de aguas que afectaban a vecinos y 
reparaciones de daños, entre otros.  
 
El Parque fue muy visitado en el año, durante todos los días y a todas horas. Muchas personas 
llegaron a hacer ejercicio al gimnasio al aire libre, pasearon los perros, caminaron y corrieron, 



  

etc.  Además de que la asistencia a las actividades organizadas en el parque fue muy 
provechosa, se calcula que se tuvo una participación mínima de 10 000 personas en el año.   
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Tanto en las actividades, como en las visitas al parque, participaron hombres y mujeres, en 
algunos casos personas con discapacidad.  Además, el parque cuenta con un camino accesible 
al área recreativa, para personas que utilicen silla de ruedas, así como servicios sanitarios 
accesibles. 
 
Objetivo específico: 1.1.4 Incorporar la promoción cultura ambiental como eje transversal. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.4.1 Continuar con el programa de educación 
y promoción ambiental en el cantón 

¢29,136,582.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso continuar con el plan de capacitación en diferentes temáticas ambientales, realizar 
actividades ambientales con el fin de sensibilizar a la población y continuar con el Programa 
Aula en el Bosque con los centros educativos. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró más de lo propuesto, se realizaron más de 60 capacitaciones y actividades ambientales 
hacia la comunidad, dirigidas a diversos grupos de personas, en temáticas como: gestión 
integral de residuos, ahorro energético, problemática del agua, cambio climático, gestión de 
riesgo, reducción en la utilización de recursos, producción de abono orgánico, entre otros.  Se 
trabajó en educación formal e informal por medio de folletos informativos, mupis en todo el 
cantón, perifoneo y actividades en coordinación con otras Unidades e Instituciones.  Además de 
que se trabajó en el eje de educación ambiental de la Comisión Cantonal de Cambio Climático 
y en el Proyecto Aula en el Bosque.  A la vez, se trabajó de manera lúdico-didáctica con la 
comunidad en varias actividades tipo rally.  También, se dio inicio a un proceso continuo de 
“Belén: ciudad sostenible”, con capacitaciones en construcción sostenible y ciudades 
sostenibles”.  
 
Este año en coordinación con la Oficina Parroquial de Belén, se brindó asesoría y apoyo en las 
Fiestas Patronales realizadas en junio, donde se brindó capacitación a las pastorales y a las 
personas que colaboraban en las fiestas.  A raíz del acompañamiento brindado, las fiestas 
utilizaron vajilla retornable, compostable y biodegradable, en otros casos, se brindó espacio para 
impartir capacitaciones en las noches, se colocaron estaciones de separación de residuos, y se 
instó a que trabajásemos por la Casa Común, de acuerdo con el mandato a través de la 



  

Encíclica. En estas fiestas se tuvo un impacto indirecto de alrededor 15 000 personas.  Por otra 
parte, se realizaron varias actividades para el mes del ambiente, como la ya consolidada ruta 
recreativa en bicicleta “En cleta por media calle, 5ta edición”, con una participaron de más de 
450 personas. Donde no sólo se realizó la cleteada, sino que, se realizaron otras actividades 
deportivas, recreativas y hasta un concierto con “Erick León y la Jungla”.  
 
Igualmente, se celebraron varias efemérides ambientales con actividades como, cine al aire 
libre, juegos ambientales, videos, entre otros. Contando con la participación de más de 1000 
personas.  Este año 2018, se implementó la réplica de este programa de Educación Ambiental 
Formal, en todos los centros educativos primarios públicos del cantón, por lo que se contó con 
la visita de más de 3050 estudiantes y unas 8300 personas, así como la visita de grupos 
seleccionados de otros centros educativos privados del cantón.  Los estudiantes se dirigieron a 
las aulas ambientales, donde se repasó lo visto en clases y luego se dirigieron a la finca El 
Nacimiento (donde se localiza la Naciente Los Zamora) y al Parque Recreativo Ambiental La 
Asunción, a trabajar la misma temática por indagación, realizando actividades de exploración y 
confrontación de conocimientos.  En este periodo de igual forma, se trabajó con programas de 
The Cornell Lab of Ornithology, Project WET, entre otros programas internacionales de 
actividades lúdico-didácticas.  
 
Por otra parte, las actividades de fin de año tuvieron un impacto altamente significativo, ya que 
la Feria Navidad en Belén, 2da edición, incluyó de forma directa el componente ambiental, 
específicamente en la promoción de transporte alternativo, el uso de empaques amigables con 
el ambiente y políticas de sostenibilidad con los emprendedores belemitas y la gestión de los 
residuos sólidos.  Por otro lado, se participó en la categoría de “Eventos Especiales”, del 
programa Bandera Azul Ecológica, obteniendo el galardón. Además de que se realizó la ya 
establecida cleteada “10 kms por el ambiente, 6ta edición”, con una participación de al menos 
350 personas.  Por último, se realizó el “3er Rally Canino” con apoyo de la Policía Municipal.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las actividades participaron hombres y mujeres, en algunos casos con alguna discapacidad. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: MSc. Dulcehé Jiménez Espinoza 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
1.1.4.2 Continuar realizando ferias ambientales 
con el fin de sensibilizar la protección del 
ambiente 

¢4,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Participar en la Segunda Feria Navidad en Belén en diciembre 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 



  

 
Se logró lo propuesto en la meta, este año, las actividades de fin de año tuvieron un impacto 
altamente significativo, ya que la Feria Navidad en Belén, 2da edición, incluyó de forma directa 
el componente ambiental, específicamente en la promoción de transporte alternativo, el uso de 
empaques amigables con el ambiente y políticas de sostenibilidad con los emprendedores 
belemitas, así como la gestión de los residuos sólidos.  También se participó en la categoría de 
“Eventos Especiales”, del programa Bandera Azul Ecológica, obteniendo el galardón.  A la vez, 
se realizó la ya establecida cleteada “10 kms por el ambiente, 6ta edición”, con una participación 
de al menos 350 personas.  Por otro lado, se realizó el “3er Rally Canino” con apoyo de la Policía 
Municipal.  La feria contó con la participación directa de aproximadamente 3600 personas y con 
una estimación de público indirecto de 10000 personas. La inversión de esta Unidad en la Feria 
fue de aproximadamente ¢4.000.000 (cuatro millones de colones). Con un impacto directo en la 
población, aproximado de más de 18 mil personas. 
  
Por otra parte, en el marco de la misma feria, se trabajó en el nuevo proyecto de movilidad: 
“Calles Abiertas”, llevando a las calles aledañas actividades para que la comunidad se apropie 
del espacio público.  En las calles hubo clases de pintura, clases de alfarería, skate park, toldos 
y mobiliario para alimentación, exhibición de vehículos eléctricos con la CNFL, clases para andar 
en bicicleta, entre otras actividades. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En las actividades participaron hombres y mujeres, en algunos casos con alguna discapacidad. 
 
4.2.2 Área de Estímulo al Desarrollo Local 
 
Objetivo general: 
 
Fomentar la implementación de iniciativas que mejoren las condiciones socioeconómicas y la 
calidad de vida en el cantón 
 
Objetivos específicos: 
 
2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas poblaciones que 
componen el tejido social belemita. 
 
2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la empresa privada y el 
apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la población 
belemita. 
 
Gestión realizada en el Área de Estímulo Económico Local en el año 2018: 
 

Área 
Estratégica 

No.2 
Estímulo al 
Desarrollo 

Local 



  

 
 
Según los datos anterior, se detalla la gestión realizada dentro del Área denominada: 2.  
Estímulo al desarrollo local, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 2.1 Fomentar la implementación de 
iniciativas que mejoren las condiciones socioeconómicas y la calidad de vida en el cantón, se 
logró invertir la suma de ₡11,946,000.00 (once millones novecientos cuarenta y seis mil 
colones).  Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los objetivos específicos 
del Área de Estímulo al Desarrollo Local:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y 
autoempleo, de las distintas poblaciones que componen el tejido social belemita, se invirtió 
₡9,146,000.00 (nueve millones ciento cuarenta y seis mil colones).  Dentro del objetivo 
específico denominado 2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la 
empresa privada y el apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo 
de la población belemnita, se invirtió la suma de ₡2,800,000.00 (dos millones ochocientos mil 
colones).  Se presenta seguidamente la inversión realizada en el Área de Estímulo Económico 
Local, desde el año 2013 al 2018. 
 

 
 
Como se observa en la tabla de datos anterior, la Municipalidad en los últimos 6 años, ha 
invertido en el Área de Estímulo al Desarrollo Local, la suma acumulada ¢34,465,645.00 (treinta 
y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco colones).  
Justificación del logro o no de los planes, programas y proyectos planteados en el Área de 
Estímulo al desarrollo local para el año 2018: 
 
Objetivo específico: 2.1.1 Fomentar la accesibilidad al empleo y autoempleo, de las distintas 
poblaciones que componen el tejido social belemita. 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 



  

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
2.1.1.1 Promover la formación de las MIPYMES y el 
fortalecimiento de emprendimientos. 

¢2,446,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso intervenir personas capacitadas en gestión empresarial, personas asesoradas 
individualmente en gestión empresarial y coaching. Facilitar un proceso de coaching grupal.
  
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón?: 
 
Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa, donde se logró obtener el 2do 
Lugar en Concurso Nacional de Ciudades Emprendedoras 2018, organizado por MEIC, IFAM, 
UTN, MICITT, INVU, Min Cultura, en abril 2018.  Se facilitó 571 horas de asesoría empresarial 
individual, con 187 personas emprendedoras asesoradas individualmente (121 mujeres y 66 
hombres).  24 cursos de Gestión Empresarial con 462 personas intervenidas (346 mujeres y 
116 hombres) en temáticas como mercadeo, plan negocios, costos y producción, finanzas, 
cómputo, empoderamiento y 3 programas de coaching grupal (2 individuales y de Equipos).
  
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, se brindó atención de personas con discapacidad (PcD), a 
3 en la Asociación de Artistas y Artesanos Belemita (ASAABE), 2 en la Asociación de 
Emprendedores Belemita (AEB) y 2 emprendedores/as individuales. 
 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación 
de empleo, diversificando la atención regular con 
el abordaje de juventud y personas con 
discapacidad. 

¢5,500,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso facilitar el Servicio de intermediación de empleo regular.  Empleo inclusivo, el 
proyecto de Empléate regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para personas con discapacidad 
"PcD" y Feria anual de empleo. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa.  
 



  

Empleo: 676 oferentes inscritos en la Bolsa de Empleo (355 Mujeres y 321 hombres), 552 
puestos solicitados. Personas contratadas 114 (45 Mujeres y 66 hombres) y 3 hombres con 
discapacidad (contempla las 30 contrataciones de Feria).   
 
Feria de Empleo: el 6 de abril, con 23 empresas y 2332 personas (30 contrataciones).   
 
EMPLEATE Regular: con 19 expedientes aprobados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS) (8 Mujeres y 11 Hombres), 25 están en proceso de formación, donde se canalizó 
¢3,200,000.00 (tres millones doscientos mil colones), a través de becas con el MTSS para dicha 
población. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Accesibilidad: Servicio de Empleo Inclusivo en funcionamiento: 3 hombres contratados (2 
auxiliares de Bodega y 1 asistente de panadería).     
 
Red Local de Inserción Laboral Activa: Atención individual de un caso de inserción de parte de 
la CONAPDIS.  
 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con 
instituciones de formación y empresas privadas. 

¢1,200,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Todo lo programado fue realizado de manera exitosa, se logró contar con los convenios de 
MTSS y Liceo Bilingüe de Belén en vigencia y se está en proceso de formalización de un nuevo 
convenio con el INA.      
 
Capacitaciones laborales: 17 cursos facilitados a 308 personas (191 Mujeres y 117 Hombres) 
en inspector de calidad, supervisor producción, salud ocupacional, ética y ejercicio profesional. 
 
Se brindaron: 6 cursos teóricos de manejo, 4 cursos de manipulación de alimentos, habilidades 
blandas para PcD, refrescamiento de manipulación de alimentos, inspector de inocuidad.  
Capacitaciones a emprendimientos, se dieron 24 cursos, 462 personas fueron intervenidas (346 
mujeres y 116 hombres) en gestión empresarial, plan de negocios, imagen empresarial, 
cómputo, empoderamiento empresarial, facturación digital, servicios al cliente, coaching, 
congresos empresariales, etc. 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad se gestionó 5 espacios para PcD en Excel Básico e 
intermedio (3 mujeres y 2 hombres), con Fundación Meco.  Se realizo 1 taller de sensibilización 
sobre inclusión laboral de PcD para el personal de BELCA, en coordinación con CONAPDIS y 
MTSS, a 30 personas (6 Mujeres y 24 Hombres), con el fin de generar prácticas inclusivas y 
respetuosas en los equipos de trabajo.  Se realizó 1 taller de técnicas de búsqueda de empleo 
inclusivo para PcD, se les entregó las guías de lenguaje inclusivo y género de la Red Local de 
Belén.  Un taller de manejo del estrés para PcD como práctica profesional de la UNA.  Por otra 
parte, la Red Local de Inserción Laboral de Belén continúa trabajando con reuniones mensuales 
y el abordaje de casos de PcD, insertadas en el mercado laboral belemita, facilitándole el debido 
seguimiento y acompañamiento, tanto al oferente, como a la empresa y familiares. 
 
Objetivo Específico: 2.1.2 Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la ayuda de la 
empresa privada y el apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo 
de la población belemita. 
 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
2.1.2.1. Fortalecimiento de cámaras (industria, 
comercio, artesanos, etc.) 

¢500,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso facilitar atención de 2 emprendimientos asociativos: ASAABE (Artesanía) y AEB 
(Reciclaje). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Todo lo que fue programado, fue realizado de manera exitosa. Se logró facilitar asesoría y 
atención de 2 emprendimientos asociativos, ASAABE (Estación del tren) y AEB (Reciclaje), con 
9 sesiones de 24 horas de asesoría y acompañamiento empresarial.  A la vez, se facilitó un 
programa de coaching de equipos, a todos los integrantes de la ASAABE, estableciendo el 
propósito de la asociación, donde se definieron las líneas de acción para propiciar el trabajo en 
equipo, con sinergia y el debido seguimiento.  Por otra parte, la presidenta de la AEB participó 
en 4 talleres de coaching grupal, para emprendimientos intermedios. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad se brindó atención de personas con discapacidad (PcD), 3 
en la ASAABE y 2 en AEB. 
 



  

Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
2.1.2.3 Feria anual de comercio, industria y 
turística belemita para emprendimientos y 
MIPYMES. 

¢2,300,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar la II Feria de Navidad en Belén en diciembre 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
De lo propuesto, se realizó 3 ferias para emprendimientos: 1) Feria de Emprendedores: la 
organizó el Comité Pro-Mejora Calle Flores el domingo 15 abril, con 11 emprendimientos.   
 
2) Feria verano en movimiento, organizado por el INS y Fundación Ross, el domingo 29 de abril, 
con 6 emprendimientos en el ámbito de salud (gimnasio, macrobiótica, comidas y bebidas 
saludables).   
 
3) Feria Navidad en Belén el domingo 16 diciembre, con 29 emprendimientos expositores (23 
Mujeres y 6 Hombres) y 3 900 visitantes a la Feria y 36 encadenamientos productivos.  
 
Por último, el Centro de Artesanía en la estación del tren, estuvo funcionamiento constante de 
lunes a sábado, promoviendo producto 100% local. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, en la ASAABE hay 3 personas con discapacidad que tienen 
la oportunidad de recibir capacitación constante y comercializar sus productos.  En la AEB hay 
2 PcD y a nivel individual se cuenta con 2 emprendimientos, con algún tipo de limitación, los 
cuales también son beneficiarios de capacitaciones y ferias, para promover sus actividades 
productivas. 
 
4.2.3 Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 
 
  Objetivo general: 

 
Implementar las acciones concretas que permitan una gestión efectiva del desarrollo sostenible 
territorial del cantón 
 

Objetivos específicos: 

Área 
Estratégica 

No.3 
Ordenamiento 

Urbano y 
Servicios Públicos 



  

3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón según la 
actualización del Plan Regulador 

 
3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios públicos para las 
presentes y futuras generaciones. 

 
3.1.3 Crear e implementar planes de acción en materia de gestión de riesgos (terremotos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre otros) 
 
3.1.4 Coordinar acciones de ordenamiento territorial de manera regional que faciliten la 
homologación de los Planes Reguladores de la región. 

 
Inversión de recursos en el Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos en el año 
2018: 

 
 
Los datos anteriores reflejan la gestión realizada dentro del área denominada: 3. Ordenamiento 
urbano y servicios públicos, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 3.1 Implementar las acciones concretas 
que permitan una gestión efectiva del desarrollo sostenible territorial del cantón, se invirtieron 
₡1,468,912,530.88 (mil cuatrocientos sesenta y ocho millones novecientos doce mil quinientos 
treinta colones con 88/100.  Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los 
objetivos específicos del Área de Ordenamiento urbano y servicios públicos:  
 
Dentro del objetivo específico denominado: 3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el 
desarrollo urbano del cantón según la actualización del Plan Regulador, se invirtió 
₡780,401,679.27 (setecientos ochenta millones cuatrocientos un mil seiscientos setenta y 
nueve colones con 27/100).  Dentro del objetivo específico denominado 3.1.2 Desarrollo e 
implementación de un plan de recuperación de espacios públicos para las presentes y futuras 
generaciones, se invirtió ₡507,673,548.00 (quinientos siete millones seiscientos setenta y tres 
mil quinientos cuarenta y ocho colones.  Dentro del objetivo específico denominado 3.1.3 Crear 
e implementar planes de acción en materia de gestión de riesgos (terremotos, huracanes, 
inundaciones, deslizamientos, entre otros), se invirtió ₡180,837,303.61 (ciento ochenta millones 
ochocientos treinta y siete mil trescientos tres colones con 61/100).  Se presenta seguidamente, 
un resumen de los recursos invertidos en el Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos, 
desde el año 2013 al 2018 y acumulado. 
 



  

 
 
Como se puede ver en la tabla de datos anterior, la Municipalidad en los últimos 6 años, ha 
invertido en el Área de Estímulo al Desarrollo Local, la suma acumulada de ¢5,490,418,037.00 
(cinco mil cuatrocientos noventa millones cuatrocientos dieciocho mil treinta y siete colones).  
Justificación del logro o no de los planes, programas y proyectos planteados en el Área de 
Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos para el año 2018: 
 
Objetivo específico: 3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del 
cantón, según la actualización del Plan Regulador. 

 
Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.1 Oficialización, divulgación e 
implementación del Plan Regulador. 

¢15,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso obtener el Plan Regulador actualizado, con la inclusión de la variable ambiental. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró realizar el concurso para la contratación del profesional o empresa. Los fondos entraron 
con modificación 04, por eso el atraso.  También, se logró firmar convenio con el SENARA, para 
la elaboración de matriz de vulnerabilidad para Belén, con un costo de ¢15.000.000.00.  No se 
obtuvo la viabilidad ambiental. Se declaró infructuoso el concurso para la contratación del 
profesional o empresa para tal fin. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se realizó lo necesario para incluir el tema de accesibilidad y género. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO 
3.1.1.2 Diseñar un Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 



  

 
Se planificó proyectos para el mediano plazo: Cristo Rey, Calle Don Chico, sección de Mega 
rotonda y cuesta del Cementerio. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se cuenta con los diseños de los proyectos para su respectiva presupuestación y programación 
en los próximos años 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.3 Ejecutar obras de mantenimiento y mejoras al 
Alcantarillado Pluvial del cantón 

¢194,535,820.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la dotación de infraestructura de alcantarillado pluvial, mediante planes a nivel de 
proyectos sectorizados, con el objetivo de solventar problemáticas identificadas urgentes y 
prioritarias, así como, brindar seguridad a los usuarios y procurar mayor vida útil al patrimonio 
vial cantonal. (Cuesta Cementerio - San Antonio, Marginal Firestone - La Ribera, calle Tilianos 
- La Asunción. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la consecución de las metas plantadas con las tres intervenciones propuestas, 
brindando seguridad, ornato y propiciando mayor vida útil a las vías. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En algunos tramos se pudieron incorporar de una vez, algunas aceras frente a lotes municipales, 
con loseta guía incluida para personas con alguna discapacidad visual. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario 
Responsable: Ing. Mayela Céspedes Mora 
 

PROYECTO 
3.1.1.4 Realizar las gestiones administrativas para la adquisición de terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental, asociados al Plan Maestro de Recolección de las aguas en el Alcantarillado 
del cantón. 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

La Unidad de Alcantarillado Sanitario presupuestó ¢160.000.000,00 para la adquisición de un 
terreno, para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para la 
Cuenca A en la Asunción de Belén. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Posterior al análisis de varias opciones que determinaron un estudio de factibilidad, de varios 
terrenos que tienen la posibilidad de cumplir con los requisitos para ubicar la nueva Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), según Plan Maestro del Alcantarillado Sanitario.  No 
obstante, no se logró la adquisición del terreno, ya que está en trámites legales dicha compra. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todo se realizó con accesibilidad y equidad. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO 
3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un plan de reordenamiento y funcionamiento de la vialidad y 
sistemas de transportes 

 
Ya se cuenta con el mismo. A futuro se debe de reincorporar su actualización y definición del 
alcance. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.6 Ejecutar el mantenimiento del 
señalamiento para la seguridad vial 

¢40,870,486.68 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la demarcación de aquellas vías sujetas al mantenimiento vial, según los planes 
asociados, así como realizar la redemarcación de pasos peatonales en intersecciones 
prioritarias y el mantenimiento en vías principales (Calles el Arbolito, don Chico y El Avión). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la redemarcación de las vías intervenidas y la demarcación de vías principales 
indicadas. Logrando seguridad a los usuarios. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 



  

 
Seguridad para todos los (as) usuarios (as). 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.7 Diseñar y ejecutar un Plan Quinquenal de 
Mantenimiento Vial 

¢358,948,225.93 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El Plan Quinquenal de Desarrollo y Conservación Vial, se encuentra debidamente desarrollado 
e implementándose.  Se propone una ejecución anual, mediante el programa de mantenimiento 
preventivo CERO HUECOS por administración y el mantenimiento periódico, mejoramiento y 
rehabilitación por contrato. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
La Cuadrilla Municipal colocó 660 toneladas de mezcla asfáltica para bacheo, con lo cual se 
intervino calle Potrerillos, Echeverría, Calle Morales y sector campos de Golf - Hilton en Cariari.  
No se logró una mayor intervención, debido a la huelga de RECOPE. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Este proyecto que beneficia de manera equitativa a todos los usuarios sin distinción. 
 
Acueducto Municipal 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.8 Ejecutar las 3 primeras etapas (son 4 en 
total) del Plan Maestro del Acueducto. 

¢99,137,005.40 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso dar seguimiento al Plan Maestro de Agua Potable, donde se proyectó la perforación 
de 3 pozos, dos en Cariari y uno en la Ribera. Así como la construcción de un tanque de agua 
elevado en Calle El Avión.  A la vez se propuso la implementación de medidores inteligentes en 
el Sector de Cariari y la interconexión del sistema de abastecimiento de la Ribera Alta, con el 
Sector de Cristo Rey.  Además del cumplimiento de la meta de mejora de las instalaciones, 
donde se administra el Acueducto Municipal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 



  

 
De lo propuesto, se logró ejecutar un monto de ¢ 49.859.550,00 (cuarenta y nueve millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta colones), en la colocación de medidores 
inteligentes, este primer paso empieza en el Sector de Cariari, donde estudios de agua no 
contabilizada indican que, ese es el sector con mayor consumo a nivel de cantón y lo que se 
busca es una lectura más exacta del consumo de agua.  Estos estudios también avisan cuando 
hay una fuga visible o no, lo que acorta el tiempo de las lecturas, ya que se lee de forma remota.  
También se ejecutó el monto de ¢ 37,987,455.40 (treinta y siete millones novecientos ochenta 
y siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco colones con 40/100), con lo cual se logró contar con 
una interconexión en el Sector de Cristo Rey y la Ribera Alta, ya que la tubería que alimenta 
esta zona está muy vulnerable a daños en la infraestructura.  Por último, se ejecutó un monto 
de ¢ 11.290.000,00 (once millones doscientos noventa mil colones) en mejoras a las casetas e 
instalaciones del Acueducto, con pintura, colocación de malla ciclón, instalacion de puertas y 
mejoras en lo eléctrico, para garantizar la seguridad de los equipos instalados. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todo se realizó con equidad y accesibilidad.  
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
De lo propuesto, no se logró la construcción del tanque elevado en la Ribera- Calle El Avión, 
por que las empresas que participaron en la licitación abreviada, las ofertas que cumplían, 
sobrepasaban el presupuesto asignado para este proyecto.  En cuanto a la Perforación de 3 
Pozos, no se lograron en este periodo, los permisos por parte de la Dirección de Aguas del 
MINAE para comenzar el proyecto.  Se continuará con los trámites respectivos para la ejecución 
de los mencionados proyectos, en el 2019.  
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.9 Facilitar la infraestructura necesaria y 
accesible para consolidar la política “El Peatón 
es Primero" 

¢63,099,796.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar desarrollando el proyecto plurianual formulado, denominado "Corredor Accesible", en 
su segundo año. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró el avance simultáneo desde San Antonio hacia La Ribera y La Asunción. Generando 
espacios más seguros y accesibles. 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El proyecto es 100% accesibilidad. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.10 Sustitución paulatina de los puentes 
cantonales con daños estructurales o capacidad 
hidráulica insuficiente 

¢6,310,345.26 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Por parte de este Proceso de trabajo, se propuso la elaboración de los términos de referencia y 
cartel para la contratación del puente en ruta nacional en San Isidro. Así como iniciar el concurso 
y lograr la adjudicación. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la adjudicación del proceso. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El puente incluye aceras accesibles. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 
Responsable: Hermis Murillo Zúñiga 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.1.11 Garantizar la sostenibilidad del proyecto 
catastro multifinalitario. 

¢2,500,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la creación de un catastro en 3D. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
La implementación del catastro en 3D, para el complejo de oficinas El Cafetal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 



  

En cuanto a accesibilidad y equidad, se cumple con la ley. 
 
Objetivo específico: 3.1.2 Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios 
públicos para las presentes y futuras generaciones. 
 
Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.2.1 Proyecto de compra o adquisición de 
propiedades para la ampliación de zonas verdes, 
desarrollo de espacios públicos y proyectos 
estratégicos 

¢397,699,538.30 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Adquirir lotes para el Acueducto Municipal y ampliación vial. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la adquisición de cuatro lotes:   
 
 Ampliación vial ARDERA DRK S. A. ¢44.020.000 (cuarenta y cuatro millones veinte mil 

colones); Asociación Hermanas Terciarias Capuchinas ¢34.720.000 (treinta y cuatro 
millones setecientos veinte mil colones), ambos ubicados en el distrito de La Ribera. 
 

 Acueducto Municipal, para ubicar tanques de abastecimientos de agua; Tierra Santa de 
Belén en Calle Don Chico ¢188.097.500 (ciento ochenta y ocho millones noventa y siete mil 
quinientos colones); Inversiones y Bienes y Raíces Los Guaraches en Cariari, ¢114.813.700 
(ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones).  Ambos en el distrito de 
La Asunción. 

 
 Parque lineal y protección de la nueva área del puente en ruta nacional, Lionel León 

Arguedas en San Antonio de Belén, ¢16.048.338.30 (dieciséis millones cuarenta y ocho mil 
trescientos treinta y ocho colones con 30/100). 

 
No se logró el cumplimiento del 100% de lo propuesto, por atraso en la selección de los 
diferentes lotes para ubicar la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Alcantarillado 
Sanitario. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se consideró los temas de accesibilidad y equidad como una política institucional. 
 



  

 
Unidad de Planificación Urbana 
Responsable: Arqta. Ligia Franco García 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.2.2 Continuar con programas de 
embellecimiento, renovación de parques y 
ampliación de la red de zonas verdes que 
mejoren la imagen del cantón y permitan que 
florezcan nuevas oportunidades turísticas 
considerando la participación ciudadana para el 
diseño y mantenimiento de parques recreativos. 

¢109,974,010.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso atender las quejas de grupos de vecinos, sobre mantenimiento de parques y zonas 
verdes, primordialmente las acciones de seguridad, accesibilidad, recreación y equidad.  
Además de recuperar al menos un parque o área pública usurpada.  También se propuso 
continuar con la segunda etapa de remodelación del Ecoparque Ambiental en la Asunción de 
Belén. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se brindó mantenimiento general al parque Oscar Alvarez “El Humedal” en urbanización la 
Ribera, entre otros, a los juegos infantiles, se restauró la malla perimetral del parque y se instaló 
malla de seguridad en el área de baloncesto, se instalaron máquinas de ejercicio al aire libre y 
barras de calistenia.  Asimismo, se mejoraron los parques de Villa Fernando, Escobal Rio, Villas 
Margoth, Enriqueta Marín, Estancias de la Ribera, Tilianos y el Bulevar de la Ribera frente a la 
Escuela Fidel Chaves y La Labor.  Se instalaron varias mallas de cerramiento perimetral en 
diversos parques del cantón, en mejora de la seguridad ciudadana y las infraestructuras 
municipales, como en el parque contiguo a la Cruz Roja, en la cancha de futbol en Barrio Horacio 
Murillo Montes de Oca, en Enriqueta Marín, así como el cerramiento de salón de Barrio 
Echeverria y construcción de batería sanitaria en dicho parque.  Se instalaron en diferentes 
comunidades, estaciones de ejercicios, a saber, Barrio Fátima, Barrio San José, Oscar Alvarez, 
Manuel Emilio, Villas Margoth y parque contiguo al Cen-Cinai de la Ribera.  
 
Se llevó a cabo la instalación de equipos para la práctica de la calistenia en varios parques del 
cantón, diversificando la población atendida, orientándose en este caso, a la inversión para los 
jóvenes y adultos jóvenes del cantón que realizan este deporte, en parques Oscar Alvarez, 
contiguo a Cruz Roja y barrio Horacio Murillo Montes de Oca.  También, se inició la recuperación 
del espacio público del Bloque H en Bosques de Doña Rosa y se avanzó en la recuperación de 
las áreas pendientes en el parque interno Bloque G.  Como parte del mejoramiento de parques, 
se logró concluir la segunda etapa del 2018, con éxito, brindando mejor calidad de vida a los 
vecinos de La Asunción y atrayendo de esta manera, las diferentes poblaciones (adultos y 
jóvenes). 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todas las intervenciones en los espacios públicos se realizan tomando en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y equidad social. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
Unidad de Salud Ocupacional 
Responsable: Señor Juan Carlos Cambronero Barrantes 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
3.1.3.1 Coordinación interinstitucional de la 
prevención y atención de emergencias. 

¢180,837,303.61 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Acciones puntuales en el ámbito de emergencias a nivel de prevención, como limpieza de cauce 
en los ríos Quebrada Seca y Bermúdez e información a la población belemita por medio de 
MUPIS.  También la compra de equipo para emergencias, como motosierras, radios portátiles, 
uniformes y equipo de resguardo y trabajos de atención correctivos en los mencionados ríos, 
con extracción de árboles, basura y otros.  Por último, se propuso desarrollar obras 
complementarias a la sustitución de puente San Vicente y atención de sitios de riesgo. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
En cuanto a la prevención y atención de emergencias, se logró todo lo propuesto 
satisfactoriamente con un impacto positivo para la comunidad.  En lo que se refiere a obras 
complementarias a la sustitución de puente San Vicente y atención de sitios de riesgo, se logró 
restaurar las zonas anexas al puente de San Vicente, por donde se introdujo maquinaria pesada 
para la construcción de este, restituyendo el daño y protegiendo la estructura y los márgenes 
del río.  Además de otro sector contiguo al puente de Residencial Belén, que representaba un 
riesgo para la población usuaria y alrededores.  A la vez, se realizó la limpieza superficial 
mecanizada del lecho del río Quebrada Seca, en los sectores de mayor riesgo: la Amistad, San 
Isidro y San Antonio centro. 
 
4.2.4. Área de Mejoramiento Institucional 
 

Objetivo general: 

 
Optimizar y actualizar la estructura organizacional y los procesos con un enfoque dirigido al 
servicio de los habitantes y a la mejora continua. 
 

Área 
Estratégica 

No.4 
Mejoramiento 
Institucional 



  

Objetivos específicos: 

 
4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora continua, buscando la excelencia 
institucional. 

 
4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la institución a través de la 
implementación del CAM y de las herramientas de SEVRI 

 
4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de comunicación institucional e interinstitucional 

 
4.1.4 Sostenibilidad financiera. 

 
Gestión realizada en el Área de Mejoramiento Institucional año 2018: 
 

 
 
En el cuadro anterior se detalla la gestión realizada dentro del área del PEM, denominada: 4. 
Mejoramiento Institucional, tanto a nivel general, como de los objetivos específicos de la misma: 
 
Dentro del objetivo general de esta área denominado: 4.1 Optimizar y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un enfoque dirigido al servicio de los habitantes y a la mejora 
continua, se invirtieron ₡239,676,583.54 (doscientos treinta y nueve millones seiscientos 
setenta y seis mil quinientos ochenta y tres colones con 54/100). 
 
Dentro del objetivo específico denominado: 4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de 
mejora continua, buscando la excelencia institucional, se invirtió ₡153,205,459.21 (ciento 
cincuenta y tres millones doscientos cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve colones con 
21/100).  Dentro del objetivo específico denominado 4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de 
comunicación institucional e interinstitucional, se invirtió ₡72,327,288.52 (setenta y dos millones 
trescientos veintisiete mil doscientos ochenta y ocho colones con 52/100).  Dentro del objetivo 
específico denominado 4.1.4 Sostenibilidad financiera, se invirtió ₡14,143,835.81 (catorce 
millones ciento cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cinco colones con 81/100).  Se presenta 
seguidamente, el resumen de los recursos invertidos en el Área de Mejoramiento Institucional, 
desde el año 2013 al 2018 y acumulado. 
 



  

 
 
Como se puede apreciar en la tabla de datos anterior, la Municipalidad en los últimos 6 años, 
ha invertido en el Área de Mejoramiento Institucional, la suma acumulada de ¢699,027,298.00 
(seiscientos noventa y nueve millones veintisiete mil doscientos noventa y ocho colones).  
Justificación del logro o no de los planes, programas y proyectos planteados en el Área de 
Mejoramiento Institucional para el año 2018: 
 
Objetivo específico: 4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y de mejora continua, 
buscando la excelencia institucional. 

 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 

PROYECTO 
4.1.1.1 Velar porque la organización mantenga actualizados los manuales institucionales de 
organización, procesos y procedimientos y clases de puestos 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Mantener actualizados los manuales de organización, sistema de clasificación y valoración de 
puestos y manual de procedimientos de la Municipalidad, en el año 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Desde julio del año 2017, se presentaron a consideración de la Comisión de Reestructuración, 
los manuales de organización y el sistema de clasificación y valoración de puestos, sin que 
hasta el presente se hayan pronunciado al respecto.  Esta situación ha impedido avanzar en la 
formulación del manual de procedimientos. 
 
Alcaldía Municipal 
Responsable: Lic. Thais Zumbado Ramírez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.1.2 Implementar un sistema de control 
interno, valoración del riesgo, carrera 
administrativa municipal y Autoevaluaciones. 

¢7,250,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

Se propuso realizar el proceso de contratación, para dar seguimiento a la gestión de control 
interno y valoración del riesgo Institucional.  A la vez, en una primera etapa, dar seguimiento a 
108 acciones pendientes del ciclo de control interno anterior.  Así como, en la Etapa 2 se propuso 
la segunda parte y final de seguimiento 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró realizar la adjudicación del proceso de contratación a la empresa Nahaorqui, con lo 
cual, se reactivó el seguimiento a las acciones de control interno anterior y contextualizar la 
situación municipal actual, con cada titular subordinado, para el segundo semestre de 2018.  De 
la primera etapa, en total se cumplieron al 100% 32 acciones de mejora, 20 en un 75%, 14 en 
un 50%, 6 en 25% y 36 acciones en 0%. Adicionalmente se lograron identificar 4 acciones de 
mejora que ya no aplicaban, según el criterio del titular responsable.  Con respecto al 
cumplimiento de acciones al 100% por áreas, la Alcaldía logró cumplir 11 acciones de 31 
pendientes, la Dirección Administrativa y Financiera 10 acciones de 47 pendientes, el Área 
Social y la Técnica Operativa 4 acciones cada una, de 8 y 9 pendientes correspondientemente, 
y el Área de Servicios Públicos 3 acciones de 13 pendientes.  Para la segunda fase de 
seguimiento, se dio la continuación de la etapa, para poder revisar las evidencias de las 
acciones que, de agosto a la fecha, se lograron concretar al 100%.  
 
Para esta etapa se lograron cumplir al 100% 17 acciones de mejora en total, 11 acciones se 
encuentran reportadas en un avance de un 75%, 13 acciones con avance de 50%, 12 acciones 
con un avance de 25% y 23 acciones con un avance reportado de un 0%.  A nivel promedio se 
obtuvo una calificación de cumplimiento al 100% del 22%.  Tomando en consideración el avance 
de las otras acciones que no se encuentran al 100% aún, el porcentaje sube a un 46%.  Por 
último, para el año 2018 también se le dio énfasis al cumplimiento de acciones del modelo de 
madurez, lo cual permitió pasar del nivel novato a competente."  El seguimiento en general se 
sustenta en el Art 17 de la Ley General de control interno.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?   
 
En todo momento se considera la accesibilidad y equidad en el proceso de control interno. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Ing. Alina Sanchez González 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.1.3 Implementar un sistema de control 
interno y valoración del riesgo de las TIC 

¢44,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El Proceso de la Unidad de TI o Informática, es la Unidad competente en la materia de tecnología 
de información de la Municipalidad de Belén.  Dentro de lo propuesto se encuentra desarrollar, 
actualizar y mantener en perfecto estado la plataforma tecnológica, asegurando la continuidad 



  

de los servicios de TI institucionales.  Administrar a nivel interno las partidas de alquiler de 
equipo de cómputo, equipo y programas de cómputo y bienes intangibles (licencias de software). 
Adicionalmente desarrollar proyectos en las partidas de desarrollo de sistemas de información 
y mantenimiento de equipo de cómputo y sistemas de información. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Para mejorar y mitigar los riesgos en cuanto a datos e información, se mantiene un contrato de 
mantenimiento preventivo y correctivo de toda la red institucional, donde se contempla la 
administración de equipos, dispositivos digitales lógico de interconexión, hacía el centro de 
datos.  Manteniendo en muy buen estado toda la infraestructura, donde trasiegan los datos e 
información institucional, entre los diferentes edificios (Central, Bodega Municipal, Archivo 
Central, Camposanto, Biblioteca, Edificio Financiero, Servicios Públicos, Casa de la Cultura y 
Desarrollo Social, hacia el edificio del Palacio Municipal).  Además, se dio mantenimiento a 
diferentes accesos a la información y servicios institucionales, mediante la utilización de 
tecnologías renovadas, como lo son: pagina web institucional, APP, pago en línea y consultas 
(deuda, tramites, entre otros), convirtiéndose en un gobierno, hacia el progreso digital.  Para ello 
se cuenta con servidores de datos robustos, así como navegadores y equipos tecnológicos, que 
coadyuvan a que la Municipalidad pueda proyectarse de forma transparente y eficiente en su 
gestión. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los proyectos implementados, cuentan con las facilidades de accesibilidad, en cuanto a 
su operación. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Ing. Alina Sanchez González 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.1.4 Sistematizar la información municipal, a 
través de la tecnología en busca de una mejor 
toma de decisiones. (sistemas de ofimática) 

¢95,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El Proceso de la Unidad de TI o Informática, es la Unidad competente en la materia de tecnología 
de información de la Municipalidad de Belén.  Se propuso desarrollar aplicaciones e incorporar 
sistemas desarrollados, para la operación de la gestión interna de la institución y personal 
Municipal, utilizando software y hardware con tecnología de punta para el acompañamiento, 
como instrumentos tecnológicos para la realización de las gestiones. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró el objetivo del proyecto, con la actualización de versiones, la incorporación de nuevas 



  

funcionalidades como lo son: firma digital, sistema de gestión municipal (cobros, recursos 
humanos, patentes, cementerio, bienes inmuebles, catastro, planillas, entre otros), lo cual se 
encuentra con contratos de mantenimiento y soporte técnico.  La excelencia y eficiencia 
institucional, bajo una estructura informática organizada, ha permitido alcanzar el logro de los 
objetivos, asegurando integridad y racionalidad en el uso de recursos, capacidad de respuesta 
a los requerimientos de los usuarios y el desarrollo institucional.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los proyectos implementados cuentan con las facilidades de accesibilidad, en cuando a 
su operación. 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 

 
Proyecto 

4.1.1.5 Implementar el sistema de evaluación del desempeño. 
 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso dar seguimiento al sistema de evaluación del desempeño institucional, que se 
programó su aplicación para el mes de julio, para luego analizar los resultados y formular el plan 
de capacitación estratégico.   
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se aplicó la evaluación del desempeño en el mes de julio de 2018, e igualmente, se realizó un 
estudio de clima organizacional y finalmente, se coordinó con el CICAP de la UCR, la ejecución 
de una serie de capacitaciones, con el fin de contar con un producto que se puede denominar, 
evaluación del personal basado en indicadores de desempeño. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se consideraron las exigencias de accesibilidad y equidad en las evaluaciones de desempeño. 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.1.6 Diseño de planos y estudios para el 
nuevo Edificio Municipal 

¢6,955,459.21 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

Se propuso la contratación de la supervisión e inspección de la construcción del nuevo edificio 
municipal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
No se logró avanzar en esta meta, debido a una serie de condicionamientos que se les hicieron 
a los planos constructivos por parte del Concejo Municipal y que finalmente, llevaron a 
suspender este proyecto. 
 
Objetivo específico: 4.1.2 Alianzas estratégicas para el logro de la excelencia de la institución a 
través de la implementación del CAM y de las herramientas de SEVRI 
 
Dirección Jurídica 
Responsable: Lic. Ennio Rodríguez Solís 
 

Proyecto 
4.1.2.1 Establecer o ajustar los convenios con instituciones públicas, privadas, nacionales o 
internacionales para el mejoramiento de la gestión. 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
En la Municipalidad de Belén al cierre del año 2017, se contaba con 90 convenios estratégicos, 
establecidos con distintas organizaciones públicas y privadas, nacionales e internacionales.  La 
idea fundamental de actualizar los convenios existentes y concretar nuevos, es con el fin de 
fortalecer las alianzas y de manera expedita y eficiente, coordinar con los distintos actores, para 
lograr los objetivos y metas propuestos en las diferentes áreas de trabajo, para la satisfacción 
de los intereses y servicios locales.  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Para el 2018, se propusieron y suscribieron convenios con las siguientes instancias: 
 

Municipalidad de Belén 
Convenios propuestos y suscritos en el 2018 

1. Convenio entre la 
Municipalidad de Belén y el 
Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA) 
(Matriz Protección Acuíferos). 
 

2. Convenio de 
Cooperación entre la 
Municipalidad de Belén y el 
Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén, para 
integrar la red de datos del 
Comité, al esquema actual de 
infraestructura que administra 
la Municipalidad. 
 

3. Carta de 
Intenciones entre 
Asociación Nacional de 
Educadores y Educadoras 
(ANDE) y la Municipalidad 
de Belén. 
 



  

Municipalidad de Belén 
Convenios propuestos y suscritos en el 2018 

4. Carta de Intenciones 
entre Beyaliza Sociedad 
Anónima y la Municipalidad 
de Belén. 
 

5. Carta de Intenciones 
entre 3-101-508413 Sociedad 
Anónima y la Municipalidad 
de Belén de Heredia. 
 

6. Pacto Global de 
Alcaldes por el Clima y la 
Energía (Belén/América 
Latina y el Caribe). Belén-
Heredia. 
 

7. Carta de Intenciones 
entre Desarrolladora 
Lagunilla Sociedad Anónima 
y la Municipalidad de Belén 
de Heredia. 
 

8. Convenio de 
Cooperación para el 
Intercambio de Información e 
Instrumentos Tributarios 
entre el Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal y la 
Municipalidad del Cantón de 
Belén (IFAM-Belén). 
 

9. Convenio 
Interinstitucional de 
Cooperación entre las 
Municipalidades de Belén y 
Flores. 
 

10. Convenio de 
Préstamo de Equipo para 
gimnasio al aire libre entre la 
Municipalidad de Belén y la 
Asociación de Desarrollo de 
Barrio Fátima. 
 

11. Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional 
entre las Municipalidades de 
Paraíso, Oreamuno, Cartago, 
La Unión Curridabat, Montes 
de Oca, Goicoechea, San 
José, Tibás, Santo Domingo, 
San pablo, Heredia, Flores, 
Belén y Alajuela para el 
Desarrollo de Lineamientos 
de Planificación, Territorial y 
Desarrollo Urbano, y de 
Desarrollo de Infraestructura 
Municipal complementaria al 
Proyecto de Tren Eléctrico 
del Gran Área Metropolitana. 
 

 

 
El impacto percibido por medio de las alianzas estratégicas que se concretaron, con los 
convenios establecidos, permitió mantener la ejecución de proyectos de gran relevancia 
institucional, cantonal y regional, así como experiencias nuevas, que a la postre conlleva una 
eficiente gestión local y regional.  Se logró un aumento de la lista de convenios, con relación a 
años anteriores. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 



  

En la redacción de los convenios se plantean acciones enfocadas hacia la población en general, 
incluyendo los distintos segmentos con sus diversas necesidades. 
 
Objetivo específico: 4.1.3 Desarrollar un sistema estratégico de comunicación institucional e 
interinstitucional 
 
Unidad de Comunicación 
Responsable: Lic. Manuel Alvarado Gómez 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.3.1 Programas de información y 
comunicación a lo interno y externo de la 
institución. 

¢47,327,288.52 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso mantener la población interna y externa informada con diferentes campañas 
informativas de las diferentes Unidades Municipales y lograr aumentar en mil nuevos seguidores 
en las redes sociales.  También realizar la presentación del informe de labores en los tres 
distritos del cantón, con una mayor participación por parte de la comunidad.  A la vez, se 
proyectó realizar la encuesta anual sobre los servicios que brinda la municipalidad; además la 
realización de al menos 10 videos informativos institucionales.  De igual forma, se planteó dejar 
el nuevo cartel para las transmisiones del Concejo Municipal listo para el 2019.  Por último, se 
propuso seguir un acompañamiento al Manual de Comunicación Interna y Externa, según 
cumplimento de Control Interno, para que este se respete. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró realizar diferentes campañas con proyectos de los diferentes departamentos de la 
Municipalidad; un ejemplo claro es la campaña de Amnistía Tributaria.  Al mismo tiempo, hubo 
un incremento de más de 3000 personas nuevas, que siguen las redes sociales que la 
Municipalidad utiliza para informar del quehacer local.  La presentación del informe de labores 
en los tres distritos, tuvo una mayor participación en cada uno de los lugares, aunque falta 
todavía una mayor asistencia de los ciudadanos en estos espacios tan importantes.  El cartel 
de las transmisiones se revisó con representantes del Concejo, éste se publicó y se está a la 
espera de la participación de proveedores y su adjudicación.  Se logró llevar un mayor 
seguimiento con respecto al Manual de los Canales Oficiales de la Municipalidad. En varias 
oportunidades se acompañó al personal, para que el mismo se respetara.  Se realizaron más 
de 10 videos informativos de las Unidades del Área Social, explicando los servicios, horarios y 
demás detalles importantes que se realizan. Para ello, se contó con la participación del 
comediante Roque Ramírez, con su personaje de Doña Merry. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Ing. Alina Sánchez González 
 



  

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.3.2 Implementar el proyecto Gobierno 
Electrónico, como mecanismo que permita 
acceder a la información y trámites 
administrativos de manera permanente y 
oportuna. 

¢25,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso mantener actualizada la plataforma del sitio web, orientada a las buenas prácticas 
de Gobierno Digital, integrando funcionalidades que sean reflejadas tanto a lo interno, como a 
lo externo de la organización. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la actualización de versiones, la incorporación de nuevas funcionalidades como lo son: 
consulta de tramites en línea, fortalecer la plataforma del Gis Catastro, utilizando mapas 
interactivos e información catastral.  Se dio mantenimiento y soporte a las herramientas 
implementadas en el sitio web, como son: el Gis Catastro, en cuanto a mapas de valores del 
cantón, mapas de pozos y nacientes y Camposanto.  Se dio mantenimiento y soporte a la 
consulta web, pago en línea para los diferentes convenios y así mantener los canales 
disponibles de pago, para la recaudación de los servicios Municipales.  Se dio mantenimiento y 
soporte a las herramientas tecnológicas, la consulta de trámites en línea, módulo de contraloría 
de servicios, formularios electrónicos y a los módulos más destacados del sitio web. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La plataforma cuenta con las facilidades de accesibilidad en cuanto a su operación. 
 
Dirección del Área Administrativa y Financiera 
Lic. Jorge González González 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
4.1.4.1 Recaudar el 90% de lo facturado 
anualmente y reducir la morosidad acumulada de 
años anteriores en un 65% anual 

14,143,835.81 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
La Unidad de Cobros, se propuso recaudar el 90% de los tributos que fueran puestos al cobro 
durante el primer semestre del año 2018 y recaudar el 60% de los montos pendientes de años 
anteriores. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 



  

 
Para noviembre se logró recuperar el 95% de lo puesto a cobro en el 2018 y un 58% de lo 
pendiente de años anteriores, con lo que se consiguió para noviembre un porcentaje de 
morosidad del 8,68%.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, se tomó en cuenta cada una de las necesitadas de las 
personas, cuando se requerían hacer arreglos o, compromisos para poder facilitarle opciones 
de pago, de acuerdo con sus condiciones. 
 
¿Qué no se logró y por qué? 
 
No se logró culminar el concurso para la contratación de abogados externos, para realizar 
cobros judiciales y extrajudiciales, por apelación del proceso.  Además, no se logró llegar al 60% 
de la recaudación de años anteriores, a causa de que muchas de estas cuentas son muy 
antiguas, lo que dificulta mucho el proceso de cobro. Algunas ya están prescritas o, las personas 
son muy difíciles de localizar o están fallecidas. 
 
4.2.5. Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano 
 

Objetivo general: 

 
Mejorar las condiciones de vida en el cantón 
 

Objetivos específicos: 

 
5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la seguridad integral de las personas. 

 
5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la cultura. 

 
5.1.3 Promover acciones de coordinación interinstitucional, para el apoyo en temas de Salud 

Integral y educación, que beneficien a los habitantes del cantón. 
 

5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las federaciones, asociaciones, municipalidades 
e instituciones, para atender los problemas sociales de las familias del cantón. 
 

5.1.5 Crear un Centro de Información, que brinde mejores oportunidades de desarrollo a las 
personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal. 

5.1.6 Implementar y operacionalizar las políticas institucionales de género, cultura y 
accesibilidad, a través de sus respectivos planes de acción. 

 
 

Área 
Estratégica 

No.5 
Seguridad 

Ciudadana y 
Desarrollo Humano 



  

Programación y ejecución Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano en el año 2018: 

 

 
 
En el cuadro anterior, se detallan los recursos invertidos en el Área del PEM, denominada:  
 
5. Seguridad ciudadana y desarrollo humano, tanto a nivel general, como de los objetivos 
específicos de la misma: 
 
Dentro del Objetivo General de esta área denominado: 5.1 Mejorar las condiciones de vida en 
el cantón, se invirtieron ₡839,690,115.22 (ochocientos treinta y nueve millones seiscientos 
noventa mil ciento quince colones con 22/100). 
 
Dentro del objetivo específico denominado: 5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la seguridad 
integral de las personas, se invirtió ₡126,043,538.00 (ciento veintiséis millones cuarenta y tres 
mil quinientos treinta y ocho colones).  Dentro del objetivo específico denominado 5.1.2 
Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la cultura, se invirtió 
₡169,085,290.61 (ciento sesenta y nueve millones ochenta y cinco mil doscientos noventa 
colones con 61/100).  Dentro del objetivo específico denominado 5.1.3 Promover acciones de 
coordinación interinstitucional para el apoyo en temas de salud integral y educación que 
beneficien a los habitantes del cantón, se invirtió ₡2,250,000.00 (dos millones doscientos 
cincuenta mil colones).  Dentro del objetivo específico denominado 5.1.4 Coordinar acciones 
regionalmente con las federaciones, asociaciones, municipalidades e instituciones para atender 
los problemas sociales de las familias del cantón, se invirtió ₡473,862,215.65 (cuatrocientos 
setenta y tres millones ochocientos sesenta y dos mil doscientos quince colones con 65/100). 
 
Dentro del objetivo específico denominado 5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde 
mejores oportunidades de desarrollo a las personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca 
Municipal, se invirtió ₡68,449,070.96 (sesenta y ocho millones cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil setenta colones con 96/100).  Se presenta seguidamente, el resumen de los recursos 
invertidos en el Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano, desde el año 2013 al 2018 
y a nivel general. 
 

 



  

 
Como se expuso en la tabla de datos anterior, la Municipalidad en los últimos 6 años, ha invertido 
en el Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano, la suma acumulada de 
¢3.783.692.085.00 (tres mil setecientos ochenta y tres millones seiscientos noventa y dos mil 
ochenta y cinco colones).  Justificación del logro o no de los proyectos planteados en el Área de 
Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano, para el año 2018: 
 
Objetivo específico: 5.1.1 Contribuir con el desarrollo de la Seguridad Integral de las personas. 

 
Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.1.1 Continuar fortaleciendo la seguridad 
ciudadana, por medio de la cobertura tecnológica 
de la policía Municipal 

¢91,688,515.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso brindar al menos 1890 horas de servicio de monitoreo de circuito cerrado de 
televisión (CCTV), en horario de las 16:00 a las 23:00 horas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la cobertura horaria prevista y se atendieron 179 solicitudes de video, resultando 
positivo el respaldo, en 122 de estos casos, para una efectividad del 67.59%.  Las solicitudes 
de respaldo de carácter institucional (OIJ, Fiscalía, Tránsito), alcanzaron un 40.22% y las de 
particulares un 59.77%.  Además, se logró mantener operativa una red de 60 cámaras de 
vigilancia, 4 unidades móviles y 7 cámaras corporales. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?  
 
Los servicios se brindaron atendiendo a los análisis en materia etológica y de género, generando 
procedimientos específicos de acceso libre a la información administrativa, en cumplimiento del 
libre acceso a los departamentos administrativos, pero respetando los derechos individuales y 
la seguridad personal de los administrados. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas?  
 
No se logró ajustar el perfil del operador de monitoreo del CCTV, al de un Técnico Municipal 
(Policía Municipal), para magnificar la utilidad del recurso tecnológico, permitiendo que sea 
operado por personal con experiencia policial y en campo. 
 



  

Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.1.2 Apoyo a los proyectos de Seguridad 
Ciudadana del Ministerio de Seguridad Pública. 

¢4,324,417.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar al menos 8760 horas de servicio policial, con un patrullaje constante,  
atendiendo las emergencias las 24 horas del día bajo principios de calidad, ética, calidad y 
equidad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la meta propuesta, ya que ambos cuerpos policiales brindaron cobertura solidaria, en 
atención de casos de seguridad ciudadana y patrullaje en el cantón de Belén.  Las 
colaboraciones consisten en cobertura de casos, refuerzo y acompañamiento en cumplimientos 
de Fuerza Pública, apoyo en dispositivos y operativos, acceso a sistemas y grabaciones del 
Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y otras colaboraciones diversas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?  
 
Los servicios se brindaron atendiendo a los análisis en materia etológica y de género, generando 
procedimientos específicos de acceso libre a la información administrativa, en cumplimiento del 
libre acceso a los departamentos administrativos, pero respetando los derechos individuales y 
la seguridad personal de los administrados. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas?  
 
No se logró cristalizar un convenio de cooperación entre la Municipalidad y el Ministerio de 
Seguridad. 
 
Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.1.3 Fortalecer la unidad canina de la policía 
municipal, especialmente para el combate de la 
drogadicción. 

¢30,030,606.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

Se propuso mantener el servicio de soporte de la sección canina 4380 horas anuales, o sea, un 
50% del tiempo efectivo de servicio. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la meta propuesta, ya que, mediante dos binomios caninos, se dio el apoyo logístico y 
operativo a las cuatro escuadras de la Policía Municipal. Actualmente dos servidores y dos 
canes se dedican 100% a estas labores. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?   
 
Los servicios se brindaron atendiendo a los análisis en materia etológica y de género, generando 
procedimientos específicos de acceso libre a la información administrativa en cumplimiento del 
libre acceso a los departamentos administrativos, pero respetando los derechos individuales y 
la seguridad personal de los administrados. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 

No se logró ampliar la permanencia del soporte K) en un esquema 24/7. 

 

Objetivo específico: 5.1.2 Desarrollar los mecanismos que permitan la promoción de la cultura. 

 

Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.2.1 Promover acciones de fortalecimiento de 
la identidad con mayor participación ciudadana. 

¢22,309,947.65 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se propuso brindar apoyo en al menos 10 actividades, realizadas por los diferentes agentes 
culturales del cantón en los tres distritos del cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 

Se llevaron a cabo 12 actividades, coordinadas con las distintas organizaciones del cantón, 
brindando apoyo, fortalecimiento y facilitación de los procesos culturales, logrando mayor 
participación ciudadana.  Las 12 actividades realizadas fueron las siguientes: 

 
1. Obra de Teatro La pesadilla Fabián Dobles. Asociación Cultural El Guapinol, asistentes 

aproximados: 300 personas. 



  

2. Feria de la Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera, en el distrito de La Ribera, 
asistentes 200 personas. 

3. Feria San Vicente. Parque Infantil Barrio San Vicente, asistentes: 80 personas 
4. Turno Residencial Belén en el Parque del Residencial Belén, asistentes 120 personas. 
5. Turno de La Asunción en el Salón Comunal de La Asunción, ADILA, asistentes: 200 

personas. 
6. Festejos Patronales Barrio Fátima, en el Salón Comunal Barrio Fátima asistentes: 90 

personas. 
7. X Festival Fabián Dobles Asociación Cultural El Guapinol, asistentes 110 personas. 
8. Fiestas Patronales La Asunción, ADILA y Parroquia de La Asunción, asistentes 120 

personas. 
9. Presentación de la novela Ala Imaginaria II, de la autora Belemita Flor del Carmen 

Rodríguez, asistentes 20 personas. 
10. Exposiciones de dibujo, pintura y manualidades. Asociación Cultural El Guapinol, 

asistentes 80 personas 
11. Muestras artísticas Programa de Formación Artística: Asociación Cultural El Guapinol, 

asistentes 250 personas. 
12. Clausuras del Programa de Formación Artísticas: ADILA, Asociación Cultural El Guapinol 

y Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera, asistentes aproximados 1000 personas. 
 
Total, de asistentes aproximados 2570 personas. 
 

Se impactó en el desarrollo personal de los individuos y en la cohesión de la sociedad, 
participación activa y organizada, individual y colectiva en el proceso cultural del cantón y 
mejoramiento en la calidad de vida.  Así mismo, se logró brindar atención desde la oficina de la 
Unidad de Cultura, a alrededor de 117,481 usuarios, de los cuales 57,708 son hombres y 59,774 
son mujeres, de los tres distritos del cantón. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todas las acciones que genera la Unidad de Cultura son formuladas y ejecutadas con referentes 
de accesibilidad y equidad de género. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.2.2 Promoción cultural: potenciación de 
identidad, bagaje cultural, convivencia 
(especialmente en costumbres y tradiciones), 
movimientos, expresiones culturales y artísticas; 
de manera descentralizada. 

¢37,860,391.96 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 



  

Se propuso la realización de al menos 15 actividades culturales en todo el cantón, abarcando 
los tres distritos. 

¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 

Se realizaron un total de 19 actividades en el 2018, contando con una asistencia de 
aproximadamente 22.000 personas.  

Las 19 actividades coordinadas desde la Unidad de Cultura fueron las siguientes: 

1. Noche de cine al aire libre en la Biblioteca Municipal de Belén. 

2. Noche de cine al aire libre en el Parque del Residencial Belén.  

3. Festival de Danza Contemporánea, Espacio Conexiones Belén Festival de Calle 
/Movimiento Contemporáneo La Machine 2018, en el Bulevar de San Antonio de Belén. 

4. Día del Libro en la Biblioteca Municipal Fabián Dobles Rodríguez. 

5. Entrega de la Orden Rita Mora en el Salón Cruz Roja de Belén. 

6. Semana Mundial de la Lactancia Materna en la Biblioteca Municipal de Belén. 

7. Festival Folclórico en el Salón Comunal de La Ribera de Belén. 

8. Semana Cívica en San Antonio de Belén. 

9. Presentación del Proyecto “Agricultura en Belén: Un legado ancestral” en diversos 
puntos del cantón: CCM Cinemas Centro Comercial La Ribera, Templos católicos de La 
Asunción, San Antonio y La Ribera. 

10. Festival Gastronómico en el Salón Comunal de La Asunción. 

11. Día Nacional de la Mascarada en el Salón Comunal de La Asunción de Belén.  

12. Festival Internacional de Rondallas, Casa de la Cultura de Belén. 

13. Cine al aire libre en la Plaza de Deportes de San Antonio. 

14. Concierto con la Orquesta Sinfónica Nacional en el Templo Católico de San Antonio. 

15. Noche de Villancicos en el Bulevar de San Antonio. 

16. Concurso de Portales, en varios puntos del cantón: La Ribera, Calle La labor, Barrio 
Escobal, San Vicente, Cristo Rey, Cariari, La Asunción, Fátima, San Antonio, Residencial Belén. 

17. Feria Navidad en Belén, en la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén. 

18. Desfile Navidad en Belén San Antonio de Belén. 

19. Presentación del Proyecto “Fortalecimiento del acervo cultural Belemita” en San Antonio 
de Belén. 

Dentro de todas las actividades se procuró: activación de espacios públicos, fomento de 
tradiciones, encuentro con artistas internacionales y agenda cultural.  Además, el fortalecimiento 
y apoyo a agrupaciones y artistas del cantón. 

 



  

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

 
Las actividades son abiertas a todo el público. Durante este año se procuró contar con rampa 
para personas con discapacidad, en las instalaciones varias que se utilizaron para las 
actividades; así como, otros requerimientos en este tema.  También participación de los grupos 
en los que se trabajó con personas con alguna discapacidad e involucramiento de estos, en las 
diferentes actividades. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.2.3 Elaborar y ejecutar el Plan de Desarrollo 
y Promoción Cultural 

¢6,216,780.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se propuso la ejecución de los proyectos seleccionados por el Fondo Concursable: 2 proyectos 
para ser ejecutados, de los seleccionados en el 2018 y un proyecto por finalizar en el año 2018, 
de los que fueron seleccionados en el año 2017. 

¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Para el mes de octubre del 2018, se presentó el audiovisual “Agricultura en Belén: Un legado 
Ancestral” el cual, busca promover en la población de Belén, la revalorización de la agricultura 
como actividad socioeconómica, que históricamente ha modelado la cultura del cantón y el país 
en general.  Este proyecto realizó 5 proyecciones del audiovisual en los tres distritos del cantón 
y fuera de Belén; asistiendo más de 600 personas.  Así mismo, en el mes de noviembre del 
2018 se presentó el proyecto “Fortalecimiento del acervo cultural Belemita”, que recopila y 
compila información de estudios arqueológicos, producto de hallazgos en nuestro cantón, a 
través de un documento y una memoria gráfica. 
  
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

La convocatoria y participación, implica un artículo en el reglamento del Fondo Concursable 
para el Desarrollo Artístico en el cantón de Belén, que define la no discriminación; apoyando 
proyectos, donde no se fomente ningún tipo de discriminación, en cuanto a accesibilidad y 
género.  Lo cual es tomado en cuenta por la Comisión Evaluadora, para la selección de los 
proyectos beneficiarios, así como el desarrollo de los proyectos y la participación en los mismos. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 



  

5.1.2.4 Apoyar las organizaciones comunales del 
cantón, por medio de asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos para desarrollar 
programas culturales 

¢102,698,171.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la transferencia de recursos para las organizaciones administradoras del Programa 
de Formación Artística en el cantón, para la realización de al menos 70 cursos en diferentes 
disciplinas, así como, para la Rondalla Municipal de Belén, para la realización de 10 
presentaciones culturales. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró impartir 19 disciplinas artísticas en todo el Cantón, para un total de 100 cursos. 727 
personas fueron matriculadas (281 en la Ribera, 242 en San Antonio y 204 en la Asunción).  
Además, en el programa de sensibilización realizado en las instituciones educativas, se 
impartieron 23 cursos, abarcando 406 personas beneficiadas (niños, niñas, jóvenes, adultos y 
adultos mayores).  
 
Beneficios alcanzados por medio del Programa de Formación Artística: nuevos conocimientos, 
entretenimiento, mejorar sus ingresos, satisfacción personal, encontrar nuevas habilidades, 
aprovechar mejor el tiempo libre, sensibilidad artística, valoración del arte, desarrollo de la 
sensibilidad artística, integración en la comunidad, trabajo en equipo, identidad cultural, 
construcción de lazos intergeneracionales, conformación de grupos representativos: Grupo 
Cultural ADI La Ribera, Orquesta de Guitarras, Violines, Ensambles musicales.  Por otra parte, 
la Rondalla Municipal realizó alrededor de 22 presentaciones, tanto en el cantón, como fuera de 
él, participando por primera vez en el Festival Internacional de Rondallas, junto con Rondallas 
de México y Guatemala y sobrepasando las presentaciones programadas para este año.  Esta 
agrupación conformada por 20 personas se ven beneficiadas por medio de formación y 
crecimiento musical, capacidad de conocer diversas comunidades del país, desarrollo de la 
sensibilidad artística, integración en la comunidad, construcción de lazos intergeneracionales y 
aprovechar mejor el tiempo libre. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los cursos que se imparten, bajo el Programa de Formación Artística cuentan con 
elementos afines con la accesibilidad y equidad de género.  Por otra parte, se atendieron 30 
personas con discapacidad, a través del Grupo de Aprendizaje Oportuno, teniendo un grupo 
especializado para esta población, con una persona profesional en el área, la cual imparte el 
curso abarcando: expresión corporal, baile, pintura, manualidades. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 



  

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.3.2 Coordinar con instituciones públicas y 
privadas el desarrollo de programas educativos 
para la prevención. 

¢2,250,000.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Desarrollo de actividades, en relación con el programa de Cantones Amigos de la Infancia. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se realización 6 sesiones de capacitación, a través de la obra de teatro "Superman: todas son 
mis hijas", estas actividades estaban dirigidas a familias y estudiantes, para la prevención de 
violencia y el manejo sano de la masculinidad. En ellas se contó con la participación de 445 
personas.  Adicionalmente se mantuvieron las reuniones mensuales del espacio de 
coordinación interinstitucional, que es liderado por esta Municipalidad, para el abordaje de temas 
relacionados con niñez y adolescencia. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Las sesiones estaban dirigidas a la promoción de relaciones sanas y equitativas entre mujeres 
y hombres. Se estimuló la participación especialmente de hombres, con el ánimo de concientizar 
sobre el manejo de la masculinidad.  
 
Objetico específico: 5.1.4 Coordinar acciones regionalmente con las federaciones, 
asociaciones, municipalidades e instituciones para atender los problemas sociales de las 
familias del cantón. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.4.1 Facilitar mediante la intervención de la 
Municipalidad de Belén y otras instituciones, el 
acceso a la salud, educación, trabajo, vivienda, 
libertades y derechos políticos, de manera 
integral de las familias identificadas como 
prioritarias. 

¢61,830,753.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 

Otorgar ayudas temporales a personas y familias en condición de desgracia o infortunio, de 
acuerdo con lo establecido por el Código Municipal.  
 



  

¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se otorgaron 65 ayudas temporales para atender situaciones de emergencia, como pago de 
funerales, compra de alimentos, pago de alquiler, reparaciones en las viviendas, entre otros, de 
familias en condición de pobreza y pobreza extrema del cantón.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se otorgaron ayudas temporales a mujeres y personas con discapacidad, con el objetivo de 
atender situaciones de desgracia o infortunio y garantizar el acceso a derechos básicos.  
 
Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.4.3 Desarrollar proyectos específicos para la 
atención de la población en desventaja social de 
acuerdo con sus intereses particulares. 

¢17,524,000.00 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
La meta se encuentra orientada a la atención de población con discapacidad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 

 
Se facilitó el servicio de transporte a 10 personas con discapacidad y sus cuidadores, para asistir 
al Centro de Enseñanza Especial en Santa Ana.  Este servicio se brinda 3 veces al día, durante 
el periodo lectivo regular, facilitando las condiciones de acceso y permanencia a un sector de la 
población tradicionalmente excluido del sistema educativo. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

 
Todas las actividades están orientadas a garantizar la accesibilidad de las personas con 
discapacidad. 
 
Oficina de la Mujer 
Responsable: Lic. Angélica Venegas Venegas 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.4.4 Programas con estrategias de mediación 
familiar que generen nuevas oportunidades en 
igualdad, equidad social y de género, que 

¢45,321,204.65 



  

integren la atención y prevención de la violencia 
intrafamiliar. 

 

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso desarrollar 114 sesiones en las comunidades, con los Grupos de Fortalecimiento 
Personal "Relacionándome Sanamente".  También, llevar a cabo el programa de prevención del 
embarazo adolescente, “Bebé Piénsalo Bien”, en el Liceo de Belén, dirigido a los octavos años.  
Así como, realizar actividades de sensibilización como obras de teatro, cine foros, charlas en 
conmemoración de las fechas importantes.  Igualmente, brindar atención de acuerdo con la 
demanda existente durante los 12 meses del año.  Por último, realizar el Taller de Sexualidad 
Femenina para mujeres adultas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró realizar todas las actividades propuestas. Se desarrollaron 114 sesiones en los Grupos 
de Fortalecimiento Personal "Relacionándonos Sanamente".  En el proceso de atención 
individual, se dieron 1.077 citas, de las cuales, 762 fueron a mujeres y 315 para hombres.  En 
el caso particular de la Oficina de la mujer, el impacto es muy subjetivo y a largo plazo, dado 
que se trabaja en el presente, para impactar a futuro. Sin embargo, la asistencia activa en los 
grupos y sesiones individuales es parte del impacto positivo que generan las intervenciones y 
la asistencia a las actividades de sensibilización realizadas, como las obras de teatro, cine foros 
y charlas en conmemoración de las fechas importantes.  Además, se llevó a cabo el programa 
de prevención del embarazo en adolescentes, “Bebé, Piénsalo Bien”, en la población estudiantil 
de octavos años del Liceo de Belén, culminando con la presentación de la obra de teatro Romeo 
y Julieta en el siglo XXVI, alusiva al tema.  
 
También se realizó el taller de sexualidad femenina, para mujeres adultas con 5 sesiones.  Por 
último, se inició el proceso de sensibilización del equipo de trabajo, para el tema de prevención 
de la Violencia en la persona adulta mayor.  Todo lo propuesto se logró realizar, sin embargo, 
la demanda de atención no fue posible cubrir en el último mes del año, porque el presupuesto 
alcanzó hasta el mes de noviembre, quedando diciembre sin atención, por parte del contrato de 
servicios profesionales. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todo el trabajo que se realiza desde la Oficina de la mujer se hace con los enfoques de igualdad, 
equidad de género y accesibilidad hacia toda la población. 

 
Trabajo Social 
Responsable: Lic. Andrea Campos Batista 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 



  

5.1.4.5 Fortalecer el Centro Infantil con el fin de 
brindar servicio a la mayor cantidad de familias 
posible y la optimización del servicio 

¢55,988,500.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
La operación de los centros infantiles del cantón, con la matricula máxima y con un 
mantenimiento y acondicionamiento adecuado de las instalaciones. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
El centro Infantil Modelo ubicado en Escobal, finalizó el año 2018 con una matrícula máxima de 
52 menores, y el CECUDI de la Ribera con una matrícula máxima de 73 menores, todos 
provenientes de familias en condición de pobreza, según los parámetros de medición de la 
pobreza del IMAS.  Además, se reemplazó electrodomésticos dañados y se realizó el 
mantenimiento de los edificios.  El Centro Infantil Modelo, no alcanzó su máxima matricula de 
65 menores, debido a la asignación presupuestaría del IMAS.   Por su parte, en el CECUDI de 
la Ribera, únicamente faltó la matrícula de un menor para completar la matricula máxima.  Con 
respecto al mantenimiento, debido al uso constante del mismo, se requiere más asignación 
presupuestaria, para corrección de elementos, como fortalecer la seguridad en las puertas, 
arreglo de fugas y cambio de piezas reiteradas, entre otras. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Menores de escasos recursos económicos, accedieron a servicios de educación, cuido y 
alimentación y las madres, padres o encargados, pueden disponer de tiempo, ya sea para 
estudiar o laborar, elemento que mejora las condiciones socio económicas de las familias del 
cantón. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 

Proyecto 
5.1.4.6 Propuesta al Gobierno para el traslado de las familias belemitas que se encuentran 
afectadas y con declaratoria de inhabitabilidad por eventos naturales. 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Finiquitar trámites de bonos de vivienda, financiamiento u otros complementarios, para el 
traslado de 40 familias al Proyecto de vivienda San Martín. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 



  

Realizar los trámites de forma satisfactoria y concretar el traslado de 39 familias el 31 de 
diciembre del 2018, lográndose un 97% de cumplimiento.  Esto impacto de forma positiva en el 
bienestar y calidad de vida de las familias beneficiarias.  Únicamente no se pudo trasladar a un 
grupo familiar, debido a retrasos en los trámites administrativos en Banhvi y la Mutual Alajuela. 
Sin embargo, el objetivo propuesto fue logrado en forma satisfactoria. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Grupos familiares en condición de pobreza y pobreza extrema y adultos mayores, quienes 
tuvieron la oportunidad de satisfacer una necesidad fundamental como es la vivienda, acorde a 
sus requerimientos y condiciones. 
 
Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.4.7 Fortalecimiento del programa de becas 
estudiantiles, para primaria, secundaria y 
universitaria. 

¢53,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Otorgar becas a estudiantes provenientes de familias de escasos recursos económicos, para 
apoyar su permanencia en el proceso educativo formal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se otorgaron 323 becas, de las cuales 155 correspondían a los niveles de secundaria, 
universidad y personas con discapacidad y 168 estuvieron destinadas a estudiantes de primaria.  
Este aporte mensual, ayuda a que estudiantes en condición de pobreza y pobreza 
extrema, puedan permanecer en el sistema educativo formal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se otorgaron becas con montos diferenciados para estudiantes con discapacidad, considerando 
que tienen necesidades adicionales. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.4.8 Apoyar organizaciones comunales del 
cantón para realizar proyectos de bien comunal, 

¢240,197,758.00 



  

por medio de asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Transferir recursos a 14 sujetos privados (organizaciones comunales y centros educativos 
públicos). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Girar el 100% de los recursos presupuestados, logrando la ejecución de programas y proyectos 
dirigidos a poblaciones meta, en la satisfacción de necesidades y problemáticas, con lo cual se 
impactó positivamente en el mejoramiento de la calidad de vida de habitantes del cantón, de 
todos los grupos etarios. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se ejecutó un programa dirigido a personas con discapacidad y sus familiares; también se 
ejecutaron otros programas de beneficio e impacto, tales como prevención en la salud; atención 
integral en pacientes de fase terminal, enfermedades crónicas y sus familiares; así como la 
construcción de obras que contribuyeron, en la solución de necesidades existentes de centros 
educativos públicos del cantón de Belén.  Este programa favoreció de forma afirmativa, a todo 
tipo de población: en niños, mujeres jóvenes, adultos y adultos mayores. 
 
Objetivo específico: 5.1.5 Crear un Centro de Información que brinde mejores oportunidades de 
desarrollo a las personas del cantón, fortaleciendo la Biblioteca Municipal. 

Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.5.1 Promoción académica: lectura, estudio e 
investigación. 

¢21,149,690.32 

 
¿Qué se propuso realizar en el año?: 
 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se brindó servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año y con los servicios se beneficiaron 
19.580 personas, las cuáles hicieron uso de las salas para estudiar, investigar o trabajar, 
reuniones o para esparcimiento.  También tuvieron acceso a la colección documental, para 
investigar y para recreación.  Asimismo, utilizaron los servicios tecnológicos para investigar, 
trabajar o para esparcimiento, en el caso de los jóvenes.  Por otra parte, participaron personas 



  

de las actividades y talleres educativos y recreativos.  Muchas personas no cuentan en sus 
casas con sitios aptos para el estudio, la investigación, teletrabajo, reuniones, tutorías o para 
diversión. Por lo tanto, la Biblioteca se convierte en la casa de todos, impactando positivamente 
a la población.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los servicios que brinda la Biblioteca Municipal están orientados y formulados, para que 
sean accesibles y con equidad de género para todo público. 
 
Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.5.2 Documentación (recopilación, 
restauración, sistematización) 

¢2,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
En este año se puso a disposición de las personas usuarias, la cantidad de 319 libros 
nuevos.  Muchas personas del cantón carecen de recursos financieros para comprar libros para 
la investigación y la recreación. La Biblioteca impacta de forma positiva las finanzas familiares, 
facilitándoles estos servicios en forma gratuita.   
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los servicios que brinda la Biblioteca Municipal están orientados y formulados, para que 
sean accesibles y con equidad de género a todo público. 
 
Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.5.4 Soporte tecnológico para centros 
educativos por medio del servicio de acceso a 
computadoras e Internet, principalmente a 
estudiantes de escasos recursos. 

¢21,149,690.32 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2018. 



  

 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Para este año, 6.144 personas utilizaron los servicios tecnológicos. Muchas personas, carecen 
de recursos financieros para el acceso a las tecnologías de la información, la Biblioteca impacta 
de forma positiva las finanzas familiares, facilitándoles estos servicios en forma gratuita.   
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los servicios que brinda la Biblioteca Municipal están orientados y formulados, para que 
sean accesibles y con equidad de género, para todo público. 
 
Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.5.6 Desarrollar espacios de recreación y 
esparcimiento para jóvenes. 

¢3,000,000.00 

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2018. 
 

¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Para este año, 4.241 jóvenes utilizaron las salas, tecnologías y juegos para la sana 
diversión.  Muchos jóvenes, carecen de recursos financieros para el acceso a las tecnologías 
de la información, para espacios recreativos y juegos educativos. La Biblioteca impacta de forma 
positiva las finanzas familiares, facilitándoles estos servicios en forma gratuita.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los servicios que brinda la Biblioteca Municipal están orientados y formulados, para que 
sean accesibles y con equidad de género para todo público. 
 

Biblioteca Municipal Fabian Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 

PROYECTO RECURSOS INVERTIDOS 
5.1.5.7 Desarrollar programas de educación no 
formal. 

¢21,149,690.32 

 
 



  

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2018. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
En este año, 1.464 personas se vieron beneficiadas por las actividades recreativas 
desarrolladas en la Biblioteca y por talleres educativos.  La Biblioteca impacta de forma positiva 
en las personas que aprovechan su tiempo libre en algo recreativo, pero al mismo tiempo, 
aprenden cosas nuevas para mejorar su calidad de vida. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los servicios que brinda la Biblioteca Municipal están orientados y formulados, para que 
sean accesibles y con equidad de género para todo público. 
 

5. Conclusiones: 
 
• Como se pudo constatar son muchos los planes, programas y proyectos que la 

Municipalidad ha venido desarrollado en estos años, con el gran apoyo de Organizaciones 
no gubernamentales, empresa privada, Organizaciones religiosas, Instituciones Públicas y 
toda la comunidad belemita. Es necesario continuar fortalecimiento este trabajo en equipo, 
para obtener mayores logros y bienestar para todos (as).  
 

• Se invirtieron muchos recursos en el desarrollo de proyectos estratégicos, tales como: el 
Alcantarillado Sanitario, Alcantarillado Pluvial, el Acueducto Municipal, entre otros. 
 

• Desde el año 2014 se concluyó la construcción del edificio de la Biblioteca Municipal Fabián 
dobles, lo que les permite a los estudiantes del cantón y demás belemitas, disfrutar de 
instalaciones óptimas, para su desarrollo personal, académico y profesional. 
 

• Se procuró mantener las vías de comunicación en buen estado y se mejoró la seguridad 
vial, por medio de la regulación de la Policía de tránsito, así como la señalización vertical y 
horizontal, la construcción de aceras, rampas y en muchas de ellas loseta táctil, así como 
la instalación de semáforos en lugares problemáticos. 
 

• Se disminuyeron los problemas de desbordamiento del Río Quebradas Seca y Bermúdez, 
con la construcción de puentes y las gestiones que se realizaron en la limpieza y 
mantenimiento de la margen de estos. 
 

• En los últimos años se le asignó más recursos para la construcción, mantenimiento y 
recuperación de parques y zonas verdes. 
 



  

• Se invirtió en adquirir terrenos para la protección de acuíferos, reforestación de zonas 
verdes, facilidades comunales, ampliación vial, parque lineal y protección de la nueva área 
del puente en ruta nacional y para el disfrute de los belemitas. 
 

• Año con año, se ha intensificado la capacitación comunal en el tema de protección del 
ambiente, así como mejores prácticas en el uso de los recursos. 
 

• Todos estos años se han venido invirtiendo gran cantidad de recursos en programas 
sociales, para apoyo y beneficio de los belemitas que más necesitan. 
 

• A la vez la Municipalidad de Belén transfirió muchos recursos a Organizaciones no 
gubernamentales del cantón, como apoyo a su gestión y desarrollo de sus comunidades. 
 

• La Municipalidad apoyó a los estudiantes y familias del cantón, con becas para estudio y 
ayudas para enfrentar situaciones difíciles. 
 

• Por medio del convenio entre la Municipalidad y el IMAS, se logró canalizar sumas 
importantes de recursos del Gobierno Central, hacia el cantón de Belén, para beneficio de 
familias belemitas en condición de pobreza extrema, básica y riesgo o vulnerabilidad. 
 

• El Centro Infantil Belemita y el CECUDI de la Ribera, les han permitido a las familias 
belemitas trabajar, mientras sus hijos de 0 a 6 años reciben atención en preescolar, 
estimulación temprana y cuido, mejorando las condiciones de vida de las familias. 
 

• Se continúa fortaleciendo a la Policía Municipal, equipo, vehículos, monitoreo de cámaras 
de vigilancia en diferentes puntos estratégicos del cantón, con el fin de brindar seguridad a 
la comunidad belemita. Además de la asesoría y acompañamiento en el desarrollo y 
aplicación de buenas prácticas en seguridad ciudadana, implementadas en países 
latinoamericanos que van a la vanguardia en estos temas. 
 

• Se continúa realizando una gestión sustantiva para la asociatividad, los emprendimientos 
y promoción laboral. 
 

• En estos años se brindó a la comunidad, una gama de opciones culturales, tanto para el 
rescate de las raíces y costumbres, como para el aprendizaje, el disfrute y esparcimiento 
familiar. 
 

• El ayuntamiento belemita por medio de la Oficina de la Mujer, ha venido desarrollando 
programas con alternativas de acompañamiento, en la solución de conflictos relacionados 
con la violencia intrafamiliar y contra las mujeres, así como programas de prevención hacia 
la juventud, como Bebé piénsalo bien. 
 



  

• En estos años se intensifico la gestión de promoción hacia el respeto de los derechos y la 
accesibilidad y equidad de género por parte de la Municipalidad. 
 

• La Municipalidad colaboró, para que la construcción de los Ebais de Escobal y la Ribera, 
fueran una realidad. 
 

• Se mantuvo en estos años, una buena calidad en la prestación de los servicios que brinda 
la Municipalidad. 
 

• Reconocemos la gran respuesta y disposición que ha tenido el pueblo belemita en el tema 
de la educación ambiental y el reciclaje, el cual aumenta año con año y esto ha permitido 
que los desechos que van al relleno sanitario no aumenten. 
 

• Por otra parte, el hecho de que los belemitas cumplan con sus obligaciones tributarias con 
la Municipalidad, hacen posible que el Gobierno Local, cuente con recursos para brindar 
mejores servicios y mayor inversión en proyectos de bien comunal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-097-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando UO-033-2019, suscrito por Oscar Hernández, coordinador de la 
Unidad de Obras, por medio del cual remiten el informe solicitado sobre las labores de 
mantenimiento y conservación vial llevados a cabo en Residencial Belén. Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°15-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
MEMORANDO 
UO-033-2019 
 
En función al acuerdo ref. 1521-2019 remitido mediante memorando indicado en el asunto, se 
remite la información requerida según lo establecido en Sesión Ordinaria N°15-2019 celebrada 
el 12 de marzo del dos mil diecinueve, capítulo VII, artículo 21, referente a la solicitud de informe 
relacionado con las labores de mantenimiento y conservación vial llevadas a cabo en 
Residencial Belén, para lo cual se tiene: 
 



  

 
 
A continuación, se muestra el resultado de los ensayos de espesor llevados a cabo con fecha 
19 de marzo, de hecho, un día previo a la presentación de la moción; esto por cuanto es parte 
de nuestros lineamientos técnicos de calidad implementados desde tiempo atrás y para efectos 
de pago evidentemente: 
 

7 Perfilado de Pavimento 1580.00 m² 1,270.40₡   ₡2,007,232.00

2 Colocación de sobre carpeta (8 cm) 305.00 ton 60,651.65₡ ₡18,498,753.25

TOTAL ₡20,505,985.25

7 Perfilado de Pavimento 1720.00 m² 1,270.40₡   ₡2,185,088.00

2 Colocación de sobre carpeta (8 cm) 320.00 ton 60,651.65₡ ₡19,408,528.00

TOTAL ₡21,593,616.00

42,099,601.2500

Perfilado y colocación de sobre capa asfáltica, Avenida Perú

Línea Descripción
Cantidad 

proyectada
Unidad Precio Sub - Total

Fecha: 20 abril 2019

Perfilado y colocación de sobre capa asfáltica, Avenida Brasil

Línea Descripción Cantidad Unidad Precio Sub - Total

MUNICIPALIDAD DE BELÉN
ÁREA OPERATIVA Y DESARROLLO URBANO

UNIDAD DE OBRAS
Costo Proyecto "Recarpeteo Avenidas Brasil y Perú"

LA Nº 2016LN-000026-01 Mezcla asfáltica Recarpeteo (CBZ)
ORDEN DE COMPRA: 33946



  

 



  

 
 

 



  

Como es sabido, el cálculo previo que se realiza por nuestra parte se refiere al espesor suelto, 
por lo que posteriormente a la compactación dicho espesor se reducirá de 1.5 cm a 2.0 cm.  
Como se pudo constatar, el espesor mínimo verificado fue de 1.0 cm, encontrando dicho 
resultado sumamente satisfactorio.  La cantidad de material empleado es el que finalmente se 
paga en toneladas y el área total abarcada ascendió a 3.300 m2.  De manera adicional cabe 
señalar que se dispuso de colaboradores de la municipalidad durante todo el transcurso de las 
labores, con el objetivo de inspeccionas las obras, corroborar espesores y particularmente 
realizar la recepción de material por vagonetas, con lo cual existe seguridad que el material 
recibido fue efectivamente colocado si es que existe duda al respecto.  Finalmente se remite 
toma gráfica de los resultados obtenidos:  

 

      
 

 
 

Se intenta atender todas las solicitudes de la Alcaldía y Concejo Municipal y mantener las 
mismas al día, sin embargo debido a la multiplicidad de tareas, responsabilidades, trámite de 
usuarios y proyectos en curso, así como pendientes, no se había remitido la información hasta 
la fecha.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-098-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando UO-035-2019, suscrito por Oscar Hernández, coordinador de la 
Unidad de Obras, por medio del cual remiten el informe relacionado con la aprobación por parte 



  

del MOPT respecto al cambio de acero equivalente de la varilla #10. Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°22-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
MEMORANDO 
UO-035-2019 
 
En función al acuerdo ref. 2208-2019 remitido mediante memorando indicado en el asunto, se 
remite la información requerida según lo establecido en Sesión Ordinaria N°22-2019 celebrada 
el 08 de abril del dos mil diecinueve, capítulo V, artículo 8, referente a la solicitud de informe 
relacionado con la aprobación por parte del MOPT respecto al cambio de acero equivalente de 
la varilla #10, se tiene:  Según oficio DVOP-DP-2019-117 del 26 de marzo de 2019 por parte de 
la Ingeniera María Carmelita Ramírez González, se indica:  “Dado que el Proyecto del Puente 
Sobre Quebrada Seca en la Ruta N° 122 está en ejecución por la empresa Constructora Piedra 
Ureña desde el 04/02/2019 y que mediante Oficio AMB-C-088-2019 del 20/03/2019 se 
solicitaron cambios a los planos constructivos realizados por esta Dirección, a continuación me 
permito brindarle respuesta a cada una de sus consultas específicas:” 
 
[…] 2. Se sustituye la varilla #10 de refuerzo de la columna por varilla #8  
 
Adicional a lo anterior, se remitieron los planos modificados vía correo electrónico el 1° de abril 
como se observa: 
 

 
 
De los cuales se realiza un extracto en lo que al tema de interés se trata como sigue:  
 



  

 
 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

Como se ha venido indicando en la atención de una serie de acuerdos pendientes para el 
Concejo Municipal, se requiere también retomar la atención de trámites de los usuarios y 
contribuyentes del cantón, para estar al día con los mismos y continuar con la dinámica ordinaria 
de la Unidad de Obras en cuanto a planificación, coordinación, control y seguimiento se refiere, 
en especial respecto a los proyectos que se encuentran en ejecución y requieren mayor 
dedicación, como lo es precisamente la sustitución del puente; por lo que más adelante retomará 
nuevamente los aún pendientes, solicitando la comprensión y el plazo correspondiente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-099-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando UO-038-2019, suscrito por Oscar Hernández, coordinador de la 
Unidad de Obras, por medio del cual remiten el informe relacionado con las acciones y 
directrices emitidas respecto al Oficentro El Cafetal II. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°28-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento. 
 
MEMORANDO 
UO-038-2019 
 
Como actualización a memorando UO-032-2019 del pasado 9 de mayo de 2019 y en atención 
a reciente acuerdo de Concejo Municipal derivado de Sesión Ordinaria N°28, específicamente 
en el artículo 13 de su capítulo VI, relacionado con las acciones y directrices emitidas respecto 
al Oficentro El Cafetal II, se tiene:  Ingresó a la municipalidad el pasado 16 de mayo mediante 
trámite #1761-2019, correspondencia enviada por parte del Philippe Garnier Diez, representante 
legal de Cafetal Dos de Belén S.A., adjuntando los siguientes documentos: 

 
- Desglose del reamente de obras públicas en materia de mejora vial con sus costos 

asociados. 

- Cronograma de ejecución 

- Garantía bancaria a favor de la municipalidad, misma que a la fecha se encuentra en la 

debida custodia de la Tesorería Municipal.  

 
Al efecto, se verificó que tanto el monto como el detalle de las acciones y actividades pendientes 
respondieran por lo acordado, como también que el plazo cubriera el cronograma asociado, el 
cual abarca hasta el 16 de diciembre de 2019 y la garantía cuenta con respaldo hasta el 1° de 
febrero del año 2020.  Siendo así, los interesados se han puesto a derecho con lo acordado y 
debidamente convenido en la carta de intensiones firmada por las partes; para lo cual se deberá 
de dar el respectivo seguimiento para valorar previo al vencimiento del plazo de garantía la 
devolución o ejecución (parcial o total) de la misma.  
 



  

 
 

Nuevo cronograma facilitado 

 
 

Con base en lo anterior, se deberá de considerar un nuevo acuerdo municipal y considerar 
comunicar a los involucrados sujetos al acuerdo de referencia al cual se hace alusión al inicio 
del presente. Sin más por el momento, se suscribe.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-100-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando DO-OF-022-2019, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, quien remite copia de la respuesta dada a la señora Shirley Rodríguez Varela 
en respuesta al trámite 2644-2018. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°41-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
DO-OF-022-2019  
Consecuente con lo solicitado por su persona mediante trámite No 2644 y que fue conocido por 
el Concejo Municipal en la sesión ordinaria No 41-2018, articulo 26 de fecha 17 de julio de 2018 
y en el que solicita intervención para que la empresa PEDREGAL construya un muro divisorio 
entre su propiedad y la del señor Carlos Rodriguez Moya que son colindantes, le informo que la 
Municipalidad no tiene facultades legales para mediar en este tipo de gestiones, siendo estas 
de índole privada.  Le informo que adicionalmente ante gestión de la Dirección Técnica 
Operativa según memorando DTO-132-2018, por parte del Inspector de Construcciones se 
realizó inspección de campo y se determinó en su momento que la vivienda del señor Rodriguez 
Moya no está habitada y por consiguiente no presenta problema reportado por su persona. 
 
Se aporta Informe IO-031-2018 sobre el tema de interés. 
 
En caso de dudas, favor coordinar con el suscrito, para cualquier aclaración al respecto, para lo 
cual se pone a disposición el número de teléfono 2587-0121 y el correo 
operaciones@belen.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área Técnica Operativa. 
 
ARTÍCULO 9. Se conoce el Oficio AMB-MC-101-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando ADS-M-043-2019, suscrito por Marita Arguedas, director del Área 
Desarrollo Social, quien remite el informe sobre los recursos asignados para la donación de un 
aproximado de 2.500 libros denominados “La Guardiana de la Naturaleza y sus amigos Salvan 
el río”. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°60-2017, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
MEMORANDO 
ADS-M-043-2019 
Por favor, le solicito presentar ante el Concejo Municipal, el documento adjunto, que 
corresponde a cumplimiento de acuerdo municipal.  En Sesión Ordinaria No.60-2017, celebrada 
el 10 de octubre del 2017, Capítulo III, Artículo 7, se acordó asignar los recursos para la donación 
de un aproximado de 2.500 libros: “LA GUARDIANA de la Naturaleza y sus amigos SALVAN EL 
RIO”, a cada estudiante de primaria, en las Escuelas Públicas del cantón. Esta responsabilidad 
fue asignada a la funcionaria Karla Villegas, Coordinadora de la Unidad de Cultura, y la suscrita. 
 



  

Para dar cumplimiento a este acuerdo, se gestionaron los recursos requeridos, los cuales fueron 
incorporados en el Presupuesto Extraordinario 02-2018, previa coordinación con la autora del 
libro Jessica Sheffield Zamora, y los directores de los centros educativos, se logró concretar, la 
realización de siete talleres, según el siguiente detalle: 
 

Centro Educativo Número de Talleres 
realizados 

Número de libros entregados 

1-Escuela España 2 993 
2-Escuela Fidel Chaves 2 850 
3-Escuela Manuel del Pilar 1 367 
4-Escuela San Ezequiel 1 90 
5-Escuela Divino Niño 1 60 

 
Además, se entregaron: 2 ejemplares a la Biblioteca Municipal y 5 Unidades para la Unidad 
Ambiental de la Municipalidad de Belén.  
 
Total de Libros Entregados: 2.367 libros 
 
Se adjuntan fotografías de esta actividad y nota de agradecimiento enviada por Jessica Sheffield 
Zamora. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido del Área de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO 10. Se conoce el Oficio AMB-MC-102-2019 de Alcalde Horacio Alvarado. 
Trasladamos el memorando PTMB-M-047-2019, suscrito por Sergio Trujillo, coordinador de la 
Policía de Transito Municipal, quien se refiere a la restricción de paso de vehículos pesado. Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°14-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
Memorando 
PTMB-M-047-2019 
Reciban un cordial saludo y a la vez le informo en lo referente al acuerdo tomado en Sesión 
Ordinaria N. 14-2018 lo siguiente: 
 
1-Respecto a la restricción de paso de vehículos pesados, ya con anterioridad se había 
planteado una propuesta al MOPT, no obstante, la respuesta no fue la esperada ni satisfactoria 
por lo que ahora se esta a la espera de una nueva contratación para el desarrollo y elaboración 
de los estudios y replanteo de la propuesta. El proceso de hecho se inicio en el año anterior sin 
embargo no se pudo llevar a buen término. 
 
2-En cuanto a los estudios viales para las mejoras del cantón, (reordenamiento) de manera 
similar, se esta a la espera de iniciar con el nuevo contrato para proceder con los requerimientos 
planteados. 
 



  

En conversaciones con el Ingeniero Oscar Hernández Coordinador de la Unidad de Obras indica 
que ya esta a la espera de comenzar con la contratación lo más pronto posible y aunque la 
Policía de Tránsito no destinó fondos para ello en el PAO-2019, ya se tenían cubiertos en el 
Extraordinario 2018, la Unidad de Obras si dispone de recurso para este año.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio AMB-MC-095-2019 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
Municipal, Jorge González Director Área Administrativa Financiera y Alexander Venegas Cerdas 
Coordinador de Planificación Institucional. Asunto: Solicitud de justificación de Modificaciones 
Presupuestarias. Con respecto al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la sesión 29-
2019 celebrada el catorce de mayo de 2019 y ratificada el veintiuno de mayo de 2019, donde 
se aprobó el CHAP-05-2019 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con las modificaciones 
realizados al Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2019. Se les solicita que por favor 
indiquen, para cada uno de los rebajos o aumentos realizados a los rubros presupuestarios y 
metas del plan, la justificación razonada que ameritó realizar cada ajuste. Lo anterior porque ni 
en el CHAP-05-2019 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ni en el Acuerdo de 
aprobación, se justifican las modificaciones realizadas y los Directores y Coordinadores de Área 
requieren saber, porque incluyeron recursos para desarrollar las diferentes gestiones en sus 
procesos de trabajo, en lo que resta del año y ahora deben de replantear la programación. Por 
otra parte, se reitera la preocupación del plazo de análisis que ha conllevado estos documentos 
para su aprobación y envío a la Contraloría General de la República, ya que pone en riesgo la 
eficiente, efectiva y eficaz ejecución. Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, aclara que todas las modificaciones que se 
le hicieron al presupuesto fueron con recursos libres superávit, no se tocó ningún dinero de 
alguna cuenta que afectara los gastos ordinarios que tiene la Municipalidad.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-146-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2810/2019 de 15 de mayo 2019, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita remitir los convenios firmados y vigente con el Instituto Costarricense de Ferrocarriles. 
Sobre el particular este centro de trabajo cuenta con los siguientes documentos, de los cuales 
se envían las copias fotostáticas respectivas: 
  
1. Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense de 

Ferrocarriles y la Municipalidad de Belén, suscrito el seis de marzo del 2008, cuyo objeto 
es: “…establecer relaciones de cooperación entre “INCOFER” y “LA MUNICIPALIDAD”, 
que propicien a futuro, el desarrollo conjunto de proyectos, intercambio de conocimientos, 
investigación, documentación y experiencias en distintas ramas de cada una dentro del 



  

ámbito de sus competencias relacionadas con la prestación de los servicios, proyectos de 
investigación, objetivos y demás actividades especializadas que prestan ambas 
entidades.”, y se encuentra vigente según cláusula cuarta. 
  

2. Carta de entendimiento entre la Municipalidad de Belén y el Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles para la construcción del paseo peatonal en derecho de vía del Ferrocarril, así 
como la restauración y uso de la estación del Ferrocarril en el cantón de Belén, el objeto 
de este documento es: …”construir, en el derecho de vía del ferrocarril, un paseo peatonal, 
de aproximadamente 1500 metros lineales, dejando libre un área de 2.5 metros desde el 
centro de la línea férrea a cada costado, para el tránsito del ferrocarril. Así mismo tiene 
como objeto restaurar y convertir el inmueble “Estación 5 del Ferrocarril” propiedad del 
INCOFER, en un centro de intercambio cultural, administrado por la Municipalidad, que 
albergue actividades artísticas, en cualquiera de sus expresiones, a fin de dotar a la 
comunidad belemita, de un espacio apto para dichos eventos. Dicho inmueble sin inscribir 
y que se encuentra en posesión del INCOFER, cuenta con una estructura de madera 
destinada originalmente a Estación de Ferrocarril, la cual fue declarada patrimonio histórico 
arquitectónico de Costa Rica, mediante decreto ejecutivo número 33637-C, publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta, número 54, de fecha 16 de marzo de 2007, se encuentra vigente 
según la cláusula sexta. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para su información.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-153-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.2821/2019 de 15 de mayo del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reforma del artículo 90 BIS de la Ley N. 7794 Código Municipal, de 30 de abril 
de 1998, y de los artículos 448 y 449 de la Ley N. 3284, del Código de Comercio, de 30 de abril 
de 1964, para la suspensión de actividades comerciales por incumplimiento o violación a las 
normas de funcionamiento para los comercios de empeño de bienes físicos”, expediente número 
20.120.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar que el mismo, 
en realidad, es un texto sustitutivo del proyecto original sobre el que esta Dirección Jurídica 
emitió oportunamente el oficio DJ-012-2019 del 23 de enero del presente año, y con la propuesta 
que se somete a consideración el texto mejora en su redacción y la técnica normativa aplicable 
en el tema. Además, se agrava el régimen sancionatorio previsto en su versión original. 
  
En vista de lo anterior reiteramos la conclusión y recomendación dada a través del citado oficio 
DJ-012-2019, de 23 de enero del presente año en los siguientes términos:  “De acuerdo con el 
análisis hecho por parte de esta Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma 
del artículo 90 BIS de la Ley N. 7794 Código Municipal, de 30 de abril de 1998, y de los artículos 
448 y 449 de la Ley N. 3284, del Código de Comercio, de 30 de abril de 1964, para la suspensión 
de actividades comerciales por incumplimiento o violación a las normas de funcionamiento para 
los comercios de empeño de bienes físicos”, expediente número 20.120, consideramos que el 
mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, es una 
iniciativa que pretende mejorar las condiciones de seguridad de la población, coadyuva con las 



  

autoridades en el abordaje de los fenómenos delictivos, por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, 
lo puede apoyar mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica. 
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Reforma del 
artículo 90 BIS de la Ley N. 7794 Código Municipal, de 30 de abril de 1998, y de los artículos 
448 y 449 de la Ley N. 3284, del Código de Comercio, de 30 de abril de 1964, para la suspensión 
de actividades comerciales por incumplimiento o violación a las normas de funcionamiento para 
los comercios de empeño de bienes físicos”, expediente número 20.120, consideramos que el 
mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, es una 
iniciativa que pretende mejorar las condiciones de seguridad de la población, coadyuva con las 
autoridades en el abordaje de los fenómenos delictivos, por lo que lo apoyamos.  TERCERO: 
Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-155-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2938/2019 del 22 de mayo 2019, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley contra 
el acoso sexual callejero”, expediente 20.299. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. En caso de 
aprobarse la ley, será responsabilidad de las instituciones públicas incluidas las 
municipalidades, deberán tomar medidas conformes con la prevención de acoso sexual callejero 
en sus normativas y reglamentos internos.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica. 
SEGUNDO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, 
así como su contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 15.   El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, señala que le gustaría 
hacer un comentario que podría llegar a ser también una denuncia y es que en la calle el Avión 
hace muchos años se viene dejando el espacio para un posible carril al costado este de la calle 
y todas las empresas están retiradas y lo único que esta afectando es un tanque elevado que 
hizo la misma municipalidad pero no es una limitante ya que se puede echar parar atrás en 
algún momento cuando se vaya hacer el proyecto de la calle, pero pase por ahí y me di cuenta 
que están haciendo un muro al frente del lote que compramos recientemente y me detuve para 
preguntar si tenia permisos municipales y me dijeron que era municipal y considera que no tiene 
lógica poner ahí un muro ¿Cuál es la intención? y quiero que la Administración tome cartas en 
el asunto porque se debe de considerar lo que con mucha visión hace muchos años gente de 
la municipalidad había previsto para hacer esa ampliación de esa calle.  
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reafirma lo dicho por Gaspar ya que la tapia esta 
dejando solo dos carriles y si se echara para atrás se harían tres carriles que vienen desde Dipo 
pero la tapia esta cortando un carril entero. 
 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en la plaza de la 
Asunción subiendo de Leaho hacia San José en la esquina donde vive Jesús hicieron un hueco 
muy grande en la esquina y no entiende que es lo que van hacer. 
 
La Regidora Propietaria Lorena González, explica que le hizo la consulta a don William Murillo 
y le indicó que van a poner un gavión, porque los árboles que estaban ahí habían dejado muy 
despedazado el suelo por las raíces y necesitan poner algo que diera más seguridad. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, denuncia: 
 
-  Que en la zona de la Ribera hay problemas con los buses y los trailers que parquean en las 
aceras por la Soda Acuantá, la Soda Maylu, Balneario de Ojo de Agua y Megasuper y pueden 
causar accidentes porque no dejan mucha visibilidad.  
-  Indica que en la Joaquín Chaves hicieron una reparación en la calle pero el asfalto no quedó 
a la altura de la carretera y parece que le falta una capa y también hay otros hundimientos que 
faltan de reparar. 
   

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

NFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio de la Síndica Rosa Murillo Rodríguez Concejo de Distrito de 
San Antonio. Reciban un atento y cordial saludo de parte de la Señora Rosa Murillo, Síndica del 
distrito de San Antonio. En Sesión extraordinaria celebrada el pasado viernes 24 de mayo, en 
Acta N. 16-2019 se aprueba por unanimidad la designación de la Partida Específica del distrito 
de San Antonio por un monto de 1,556,658.7 para el proyecto Ampliación del Salón Comunal 
de Barrio San Vicente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Aprobar 
el proyecto de la designación de la Partida Específica del Distrito de San Antonio.  
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA RIBERA. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio de la Síndica María Lidiette Murillo Concejo de Distrito de la 
Ribera. El Concejo de Distrito de la Ribera reunido el día 22 de mayo del 2019 después de 
analizar varios proyectos llegaron a la conclusión  de apoyar en forma unánime la Construcción 
de todo lo que implica la conexión peatonal en las cercanías del Ebais de la Ribera de Belén, 
sobre la Ruta Nacional 129, y cumplir con lo dispuesto en lo que menciona el artículo 140 inciso 



  

3 y 18 de la Constitución Política de Costa Rica y los artículos 1 y 4 de la Ley 7600 sobre la 
Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta de que lado van a hacer el proyecto ya 
que es ruta nacional y desconoce si es el mismo proyecto que había venido a través de la Junta 
Vial.  
 
La Síndica Propietaria María Lidiette Murillo, responde que el dinero a invertir es una partida 
específica del Gobierno y si se puede utilizar en ruta nacional y se piensa hacer cordón y caño 
para que luego los vecinos hagan las aceras hacia el este-oeste. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda que cuando se presentó el proyecto por 
parte de la Junta Vial quedamos con que el MOPT iba a dar la alineación pero desconoce si ya 
vinieron porque al ser ruta nacional le corresponde a ellos.  
 
La Síndica Propietaria María Lidiette Murillo, informa que si el MOPT viniera y dieran la línea 
entonces el nombre del proyecto es muy abierto y como los dineros los entregan hasta el 
próximo año entonces se haría en el mismo sector más arriba o abajo que tampoco hay cordón 
y caño y se esta en negociaciones con CONAVI sobre esto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, aporta que si se alarga más el proyecto por 
falta de la línea entonces deben ir a presionar para que ellos den la línea o marca donde debe 
ir el cordón y caño para no construirlo en un lugar donde no se debe y después tengan que 
demoler.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que debería de agregarse en el acuerdo 
un punto adicional y que sea el MOPT el que de la línea. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE 
APROBADA:  PRIMERO:  Aprobar el proyecto de la designación de la Partida Específica del 
Distrito de La Ribera.  SEGUNDO:  Verificar que sea el MOPT el que dé la línea para hacer los 
trabajos de previo a ejecutar los recursos. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LA ORDEN BILLO 
SANCHEZ 
 
ARTÍCULO 20.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, presenta el Oficio 
OBS-01-2019. 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: El Concejo Municipal de Belén en el Acta 26-2019 celebrada el 30 de abril del 2019, 
artículo 06 
 



  

 Nombrar la Comisión Especial para el Otorgamiento de la Orden Billo Sanchez, la cual quedara 
integrada por:  
  
a-  Dos regidores municipales propietarios:  María Antonia Castro y Gaspar Rodriguez.  
b-  Dos educadores belemitas pensionados:  Oscar Valladares, Zayra Pérez.   
c-  Un educador belemita activo de enseñanza superior:  Edgar Murillo.  
d-  Dos vecinos mayores de cincuenta años de reconocida trayectoria comunal:  Marielos 
Segura y Francisco Sanchez.   

 
SEGUNDO: Ingresan a la Institución únicamente dos propuestas de candidatos:  
 
1-Eladio Villegas Quesada 
2-Sandra Rodríguez Sanabria 
 
TERCERO: Que en reunión celebrada por la Comisión Especial 2019 Billo Sánchez se da 
lectura al Reglamento en forma total y se revisan los criterios que establece el Reglamento para 
otorgar dicha orden a saber: 
 
a) Ser mayor de cuarenta años de edad. 
b)  Ser belemita de nacimiento, o en su defecto, residente del Cantón de Belén, en forma 

permanente y continua, con un mínimo de veinte años de residencia. 
c) Haber trabajado en forma voluntaria y ad honoren en cualquier campo del quehacer 

comunal, por lo menos, durante los diez años anteriores a su designación. 
d) Que el trabajo comunal realizado represente un aporte significativo para el desarrollo y 

mejoramiento cualitativo del área en que se desempeñó, y goce del reconocimiento público 
de su comunidad. 

e) Ser persona de reconocida solvencia moral. 
 
Una vez leído todo el Reglamento se procede a analizar cada una de las propuestas iniciando 
con:  
 

Requisitos Eladio Villegas Quesada 

Fecha de entrega de la propuesta 29/03/2019 

Historial   

Curriculum   

Ser mayor de cuarenta años de edad 
Nació el 27 de diciembre de 1934 
(85 años) 

Ser belemita de nacimiento, o en su defecto, 
residente del Cantón de Belén, en forma 
permanente y continua, con un mínimo de 
veinte años de residencia. 

  



  

Haber trabajado en forma voluntaria y ad 
honoren en cualquier campo del quehacer 
comunal, por lo menos, durante los diez años 
anteriores a su designación. 

-Formó parte de la Comisión Pro-Iluminación 
del parque e Iglesia de la parroquia de Belén en 
1960 junto a otros dos jóvenes tomaron el reto 
de iluminar la fachada del templo incluyendo las 
torres 
-Miembro fundador de Caritas Parroquiales, 
fungió como Tesorero 1965-1970. En este 
grupo organizaban la asistencia alimenticia de 
familias de escasos recursos del cantón, 
distribuyendo entre los alimentos donados por 
la alianza para el Progreso de los Estados 
Unidos. 
-Miembro de la Asociación de Padres de Familia 
de la Escuela España 1964, siendo responsable 
de la tesorería. 
-Miembro de la Junta Edificadora de la Iglesia 
San Antonio de Belén 1970-1973 periodo 
durante el cual se construyó el templo 
parroquial 
-Regidor Suplente primero de la Municipalidad 
de Belén de 1966-1970 durante esta 
administración fungió bastantes ocasiones 
como regidor propietario. 
-Miembro activo de los Caballeros de la 
Sociedad del Santo Sepulcro de Belén 1966-
1972 
-Miembro fundador y primer gerente ad 
honorem de Coopebelemita en sus inicios 1976-
1980. 
-Ejecutivo Municipal periodo de 1978-
1982,1986-1987 
-Miembro de la Junta Directiva del Comité 
Auxiliar de la Cruz Roja del año 1991 al año 
1984, fungiendo como secretario y varias 
ocasiones como chofer voluntario 
-Miembro directivo de la Junta de Salud del área 
de Salud Belén-Flores del año 1998 al 1999 
-Miembro fundador de la Asociación 
pensionados de Belén año 2003. 
-Miembro fundador de la Asociación Adulto 
Mayor fungiendo como presidente por dos 
periodos del año 1998 al año 2002. Siendo 
presidente de la Asociación del Adulto Mayor, 
fue responsable o administrador durante dos 



  

años a tiempo completo ad honorem de la 
construcción del edificio del centro del adulto 
mayor de Belén que hoy día ofrece a tantos 
adultos mayores sus servicios. 

Que el trabajo comunal realizado represente un 
aporte significativo para el desarrollo y 
mejoramiento cualitativo del área en que se 
desempeñó, y goce del reconocimiento público 
de su comunidad. 

Si cumple 

Ser persona de reconocida solvencia moral.   
 

Requisitos Sandra Rodríguez Sanabria 

Fecha de entrega de la propuesta 29/03/2019 

Historial   

Curriculum no 

Ser mayor de cuarenta años de edad 
No consta la información en el documento 
enviado 

Ser belemita de nacimiento, o en su defecto, 
residente del Cantón de Belén, en forma 
permanente y continua, con un mínimo de 
veinte años de residencia. 

  

Haber trabajado en forma voluntaria y ad 
honoren en cualquier campo del quehacer 
comunal, por lo menos, durante los diez años 
anteriores a su designación. 

-No se aclara si su trabajo fue ad honorem    

Que el trabajo comunal realizado represente un 
aporte significativo para el desarrollo y 
mejoramiento cualitativo del área en que se 
desempeñó, y goce del reconocimiento público 
de su comunidad. 

Si cumple 

Ser persona de reconocida solvencia moral.   
 
CUARTO: La Comisión Especial procede con el análisis de las propuestas de Eladio Villegas 
Quesada y Sandra Rodríguez Sanabria llegando al siguiente acuerdo: 
 
POR TANTO LA COMISIÓN ESPECIAL ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
Gaspar Rodríguez, Francisco Sánchez, Edgar Murillo y Oscar Valladares Y UNO VOTO EN 
CONTRA DE Zayra Pérez: Otorgar la Orden Billo Sánchez, correspondiente al año 2019, al Sr. 
Eladio Villegas Quesada, como reconocimiento a su destacada labor en pro del desarrollo 
comunal en nuestro cantón. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Otorgar la Orden Billo Sánchez, correspondiente al año 2019, al Sr. Eladio Villegas 
Quesada, como reconocimiento a su destacada labor en pro del desarrollo comunal en nuestro 
cantón. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, presenta el Oficio CHAP-07-
2019. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3001-2019 donde remiten el punto 
segundo y tercero del acuerdo.  
 
SEGUNDO:  Sobre la meta DAF-99 rubro 5.01.01.08.00.01.01 se ratifica el acuerdo tomado en 
el Acta 29-2019, quedando a la espera este Concejo sobre la propuesta formal solicitada. 
Sin embargo será tema de valoración en la reunión del próximo viernes.  TERCERO:  Sobre la 
meta AEM-01 rubro 5.02.28.01.04.06 se solicita traer el perfil del funcionario actual, plaza en 
monitoreo, a reunión urgente el próximo viernes 24 de mayo del presente, a las 8:30 am, en 
Comisión de Hacienda y Presupuesto, con los funcionarios Christopher May, Victor Sanchez, 
Juan Carlos Cambronero, Daniel Vargas y Jorge Gonzalez.   
 
RECOMENDACIÓN 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del 
artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  

PRIMERO: Aprobar la plaza de Asistente de Contabilidad por Servicios Especiales hasta el mes 
de diciembre 2019 Meta DAF-99 y se ratifica el acuerdo del Acta 29-2019, artículo 32 donde se 
solicita a la Dirección Administrativa Financiera una propuesta integral de lo que necesita la 
Unidad de Contabilidad, amparados en el Oficio C-140-2018 de la Procuraduría General de la 
República, igualmente se ratifica lo solicitado mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 60-
2018, artículo 17. 

SEGUNDO: Aprobar la plaza fija en monitoreo de estaciones meteorológicas de la Meta AEM-
01 y deberá prestar colaboración con las cámaras de la Policía Municipal. 

TERCERO: Si para el financiamiento de las plazas hubiera algún faltante de presupuesto 
tomarlo de la Meta DIT-02 previo acuerdo del Concejo Municipal. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE 
APROBADA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la plaza 
de Asistente de Contabilidad por Servicios Especiales hasta el mes de diciembre 2019 Meta 
DAF-99 y se ratifica el acuerdo del Acta 29-2019, artículo 32 donde se solicita a la Dirección 



  

Administrativa Financiera una propuesta integral de lo que necesita la Unidad de Contabilidad, 
amparados en el Oficio C-140-2018 de la Procuraduría General de la República, igualmente se 
ratifica lo solicitado mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria 60-2018, artículo 17.  
TERCERO:  Aprobar la plaza fija en monitoreo de estaciones meteorológicas de la Meta AEM-
01 y deberá prestar colaboración con las cámaras de la Policía Municipal.  CUARTO:  Si para 
el financiamiento de las plazas hubiera algún faltante de presupuesto tomarlo de la Meta DIT-
02 previo acuerdo del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 22.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita al honorable Concejo 
Municipal que saquen el reglamento del Ministerio de Salud lo más pronto posible, tal vez para 
el próximo martes; e indica que en un informe de la semana pasada le llamó la atención porque 
decía Calle los Alvarado y no sabe donde es y cuándo se construyó pero una recomendación 
que viene ahí del INVU es revisar los permisos de construcción y quiero solicitar a los 
compañeros si tomamos un acuerdo para que nos indiquen en el Archivo Municipal de cuánto 
tiempo se guarda la información porque esa calle es vieja, entonces ver cuanta información 
tienen y cuanto guardan.  
  
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, explica que esa calle es la que esta de 
Pipasa a 300 metros al este, en una entrada donde hay una cuesta a mano derecha ahí viven 
algunos hermanos del señor alcalde y esa fue una de las propuestas que se les hizo al INVU 
pero hay casas salidas a la acera y definitivamente no cumple y desconoce lo de los permisos; 
y don Luis Bogantes había dicho cuando fuimos que cualquiera podía hacer una casa en esa 
servidumbre porque así esta establecido en documentos y que no se podría obligar a que 
respetaran eso para que pasara a ser una calle pública. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, aclara que si a esa calle le llaman Alvarado 
o Méndez es irrelevante y si esa familia cuando desarrolló ese proyecto en esa propiedad 
hicieron servidumbre y construyeron las casas que se quieren en ese terreno no previendo 
cosas no puede pasar a ser calle pública, porque no se previeron las medidas de calles etc y 
como no cumple no se puede y para hacerlo cumplir tiene que ponerse de acuerdo en demoler 
y hacer la infraestructura como debe de ser; si le preocupa lo del archivo que se van a destruir 
documentos y desconozco hasta donde es el tiempo pero ya estudiar a profundidad todos los 
casos de los proyectos que se mencionan en ese documento eso se hará en comisión de obras. 
 
El Vicealcalde Municipal Francisco Zumbado, informa que vino la auditoria del Archivo Nacional 
y ellos fueron los que determinaron que había que ir eliminando documentos yo se que hay un 
periodo para guardar de 5 a 10 años pero eso depende del tema.   
 
La Síndica Propietaria María Lidiette Murillo, pregunta cual es espíritu de la moción de Doña 
María Antonia o iniciativa ya que no comprende.  
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, responde que en el informe que entró la semana 
pasada  le llamó la atención porque por ejemplo en Hacienda se exige que los documentos 
deben guardarse por 6 años y no se puede votar nada que tenga menos de ese tiempo y le 
llama la atención porque vienen una calles en ese informe y esa le llamó la atención porque no 
la conoce y no sabe donde esta, hace cuantos años se hizo y si el archivo tiene la información 
entonces que la hagan llegar. También le parece que el INVU la esta “sacando del estadio” 
pidiendo la información; por lo que considera que se puede preguntar en el archivo cuantos años 
se guardan las cosas. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, María Antonia Castro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena 
Gonzalez, Juan Luis Mena:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
al archivo municipal que informen y aclaren cual es el tiempo para mantener los documentos en 
el archivo y qué documentos son los que se van a eliminar.  
 
ARTÍCULO 23.  La Regidora Propietaria Lorena González, informa que el jueves anterior 
pudieron ir a observar el informe económico y de trabajo del Comité de Deportes y cree que en 
general todos los compañeros salieron muy satisfechos con el trabajo tanto de la parte 
administrativa como en sí el comité que han ido haciendo durante este periodo y la iniciativa es 
felicitar y dar un apoyo al Comité y a la parte Administrativa en las funciones que han estado 
realizando para que sepan que cuentan con nuestro apoyo y felicitación por el trabajo tan 
efectivo que han hecho en tan poco tiempo porque es admirable el trabajo que presentaron y 
los resultados obtenidos y este año nos toco volver a elegir y motivarlos a que sigan adelante.  
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, pide que se considere para el 
nombramiento del nuevo comité reelegir a las dos personas que se eligieron y ojalá las 
asociaciones y ONG que eligieron vuelvan a elegir a los mismos, Don Juan Manuel no continua 
pero los mismos que están ahí ya han aprendido de la experiencia de Juan y tiene razón Lorena 
volverlos a felicitar. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gómez, siente lo mismo de los demás compañeros, pero le 
agregaría lo que viene de futuro en el comité sobre Belén Libre que es una iniciativa con la 
embajada de Norteamérica y la proyección que ellos tienen es muy buena y tanto es así que los 
instó a que apoyemos la compra del terreno donde esta gimnasia y es un terreno muy importante 
para el cantón.  
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, indica que ha estado detrás del asunto 
de esta propiedad el lunes fuimos al Banco Popular Juan Manuel, Manuel Murillo de gimnasia y 
nosotros necesitamos sacar un acuerdo que no la pude traer hoy como moción donde le 
decimos al banco que estamos interesados en negociar y necesitamos una opción de compra 
por un año para empezar todo y en el IFAM nos dijeron que estaban anuentes en ayudar.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que en el Concejo anterior se tomaron 
unos cinco o seis acuerdos sobre esa propiedad y toda la justificación esta para un centro cívico 
cultural no es solo para el deporte y esta toda la documentación y fundamentación en esos 



  

acuerdos que se pueden volver a sacar porque es una lástima que esa propiedad no se haya 
comprado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
Felicitar al Comité de Deportes y Recreación de Belén y a la parte Administrativa por el trabajo 
y la función que hacen y motivarlos a que continúen con esa excelente labor.   
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio de Xenia Lozano, Asesora Legislativa, Despacho Dip. Nidia 
Cespedes, Asamblea Legislativa, xenia.lozano@asamblea.go.cr. Se le INVITA al 
CONVERSATORIO “Envejecimiento Saludable: Programas y Políticas Públicas para mejorar la 
condición de vida de las Personas Mayores en Costa Rica y otras Naciones”.  Esta actividad se 
realizará el día jueves 30 de mayo de 2019 a las 9:00 A.M, en el Salón de Expresidentes y 
Expresidentas de la República, Asamblea Legislativa.  Se adjunta invitación.  Será un honor 
contar con su asistencia y de antemano, agradecemos su participación.  Se adjunta Invitación, 
hemos reservado un (1) espacios para Ud.   Para los efectos, sírvase confirmar a los teléfonos 
2531-6668 / 2531-6669 o bien al correo electrónico: ivannia.lobo@asamblea.go.cr Despacho de 
la Diputada Nidia Céspedes Cisneros. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio PAC-CMG-124-2019 de Catalina Montero, Diputada, 
Asamblea Legislativa, despachocatalinamontero@gmail.com.  Mediante la Ley No.8822, del 8 
de junio del 2010, se crean las Comisiones Municipales de Accesibilidad y Discapacidad, 
incorporándolas en el Código Municipal como una comisión permanente.  Considerando las 
obligaciones que adquiere el Concejo y Administración Municipal, con la promulgación de esta 
ley para avanzar en el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad me 
permito solicitar la siguiente información. 
 
1-  Conformación de la Comad. 
2-  Informe sobre las acciones realizadas por la Municipalidad de Belén durante los periodos 
2016-2017 y 2017-2018, de conformidad con lo establecido en dicha ley. 
3-  Gestiones de coordinación realizadas con el Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad, para el cumplimiento de la Ley No.8822. 
 
Solicito la información anterior, conforme lo establecen los artículos 11, 27 y 30 de la 
Constitución Política, el artículo 32 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y el articulo 111 de 
la Ley General de la Administración Pública. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Comisión Municipal de Accesibilidad y 
Discapacidad brindar la información solicitada por la Diputada. 
 



  

ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-0065-2019 de Edel Reales, Director ai, 
Asamblea Legislativa.  ASUNTO: Consulta institucional conforme al artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa, de la REDACCIÓN FINAL del Expediente Legislativo N° 20.648 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 100 TER A LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, LEY 
N° 7494 DE 2 DE MAYO DE 1995 Y SUS REFORMAS, PARA INHABILITAR AL CONTRATISTA 
QUE INCUMPLA EN LA CONSTRUCCIÓN RECONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
PÚBLICA.  Con instrucciones del señor Presidente de la Asamblea Legislativa y de conformidad 
con las disposiciones del artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta 
la REDACCIÓN FINAL del Expediente Legislativo N° 20.648 ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 100 
TER A LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, LEY N° 7494 DE 2 DE MAYO DE 
1995 Y SUS REFORMAS, PARA INHABILITAR AL CONTRATISTA QUE INCUMPLA EN LA 
CONSTRUCCIÓN RECONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL PÚBLICA el cual se 
adjunta con la presente comunicación. 
 
De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo 
estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de 
recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o ente consultado, se asumirá 
que no existe objeción por el asunto.  Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, 
le será suministrada mediante los teléfonos 2243-2532 o 2243-2901; así mismo, su respuesta 
la podrá dirigir a: ereales@asamblea.go.cr y karayac@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 20 del Acta 27-2018, que cita:  
“PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis 
hecho al proyecto de Ley denominado: “Adición de un artículo 100 TER a la Ley de Contratación 
Administrativa, Ley No. 7494 de 2 de mayo de 1995, y sus reformas, para inhabilitar al 
Contratista que incumpla en la construcción, reconstrucción, conservación, mantenimiento y 
rehabilitación de proyectos de infraestructura vial pública”, expediente número 20.648, 
consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía.  De esta forma 
lo apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa”. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio de Jessica Sheffield, Directora Guardianes de la Naturaleza, 
Fundación del Mar Academy.  Por medio de la presente quiere saludarlos y, a la vez, brindarles 
un caluroso agradecimiento por el apoyo brindado para donar los libros de la primera historia de 
La Guardiana de la Naturaleza a todos los niños de la comunidad de Belén.  El 13 y 14 de mayo 
tuve el honor de realizar 7 talleres en los tres centros educativos públicos y 2 de los centros 
educativos privados del cantón.  Durante los talleres los niños aprendieren como los residuos 
viajan desde pueblos y ciudades hasta el océano, el efecto del plástico en la vida de los animales 
marines, que es un micreplastico y sobre todo como pueden ser ellos agentes de cambio al ser 
Guardianes de la Naturaleza.  La energía, la participación y motivación de los niños, niñas y 
docentes fue lindísima.  Para mí, como Belemita, fue un sentimiento demasiado especial saber 
que la Municipalidad de Belén es la primera municipalidad que se une al Movimiento Guardianes 
de la Naturaleza. 
 



  

Hemos creado, además de los libres y talleres, muchísimo material de educación ambiental 
gratuito para docentes en temas tan variados como cambio climático, biodiversidad, recurso 
hídrico, manejo de residuos sólidos entre muchos otros temas ligados a las materias básicas. 
Espero que sean valiosos para los centros educativos de Belén.  Quiero agradecer al Área 
Social de la municipalidad, especialmente a Marita Arguedas Carvajal y a Karla Villegas Garita 
por todo el apoyo brindado.  Me despido sumamente agradecida, 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a Jessica Sheffield su interés de 
trabajar con los niños del Cantón de Belén.  SEGUNDO:  Incentivarla a continuar trabajando en 
el proyecto que lleva con su Fundación del Mar Academy.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio 1828 de Jose Alfredo Oviedo, 
saladebellezajose@hotmail.com. 
 
Asunto: 
 
1-  Solicitud formal de construcción de aceras en ambos lados de la carretera a la mayor 
brevedad posible, y que deje de ser solo un camino de tierra y que sirva para el libre y seguro 
tránsito de peatones, ancianos y minusválidos, según Ley 7600.  Que al mismo tiempo se orden 
la colocación de tubos de hierro dejando un espacio de dos metros cada uno y en un diámetro 
de por lo menos de 3 pulgadas rellenos de cemento, para que así la acera sea respetada por 
las noches y no sea parqueo, para los bares.  Ya que para la Policía es imposible estar aquí 
todas las noches incluso de día, cuidando que no las usen como parqueo.  Además de que la 
estructura de las misma no se deteriore por el peso de camiones inclusive cargado de ganado, 
como le sucedió a este servidor, que invertí en construcción de acera y le tránsito de los 
vehículos que parquean encima de la acera la destruyeron. 
 
Anteriormente sembré unas plantas queriendo hacer zona verde.  Pero los automóviles, 
camiones y buses que estacionaron encima.  Los destruyo.  Y así se respete la Ley de aceras 
amparadas también en Ley 7600. 
 
2-  Solicitud de poda de ramas y arboles fuera de lugar y que impiden transitar por las aceras, 
en ancho y altura ya que las ramas de la finca de odontólogos creció y tomo a baja altura las 
aceras, así como plantas y árboles que nacieron y crecen a su antojo.  Complicando aún más 
el tránsito de los peatones, cumpliendo con Ley 7600. 
 
3-  Solicitud de traslado de marquesinas publicitarias de la compañía de paradas de buses, 
inclusive en la parada de la Iglesia de Fátima adonde existen dos estructuras con sus 
respectivas marquesinas que obstruyen hasta la visión de la venida del autobús y otras que 
están solas, pero atravesadas.  Y luego, colocarlas a una altura superior y recostada al fondo 
de la acera, a modo de banderín en poste.  Como he observado en San José y otros lugares, 
permitiendo así el paso de peatones, bastones guía, de no videntes, muletas, sillas de ruedas, 
coches de bebe y personas que caminamos y corremos, etc.  En cumplimiento a Ley 7600.  
Además las marquesinas son elementos peligrosos aptos para que indeseables cometan sus 



  

fechorías, ya que se prestan para esconderse atrás de ellas.  Y es claro en las fotos que 
obstaculizan totalmente la visión y el paso. 
 
4-  Solicitud de limpieza de desechos de mesas sillas escombros y letreros hechizos alrededor 
del local de venta de frutas que esta frente a la soda de la cañada.  Entendiendo que dicho 
negocio cuenta con patente otorgada de forma anómala en Alajuela.  Pero teniendo claro que 
dicho permiso está acorde a la Ley.  En las medidas del quiosco, no más allá.  Y deduzco yo es 
solo para que lo pueda contener dicho quiosco, no más.  Por tanto en las cercanías de dicho 
quiosco y en lo largo, ancho y frente del quiosco no deberían exhibirse productos tarimas o 
mesas en área de las aceras no deben existir tablas, letreros, cajas ni mesas con frutas y otros.  
Solo dentro de las medidas de la estructura del mismo.  Para el cual hay permiso.  Y creo que 
el permiso del quiosco no autoriza a acaparar toda la acera.  Y a interferir con el libre tránsito 
de personas. 
 
La apariencia de este local es muy impropia para lo que representa Belén.  Y da una imagen 
anti ornato. 
 
5-  Solicitud de trámite de postura de muertos en las curvas del parqueo del balneario ojo de 
agua y curva de la gruta de Fátima.  Además de un paso peatonal a nivel de la Iglesia de Fátima.  
Ya que el volumen de personas adultas mayores que acuden a la Iglesia y Asociación de 
desarrollo, más lo que van al balneario y locales comerciales, junto con discapacitados y 
peatones regulares día con día y ante el crecimiento del patio vehicular del país.  Representan 
un riesgo y una tragedia que se puede evitar si actuamos ya.  Todo este punto espero sea 
planteado ante el MOPT.  Por parte de la municipalidad de Belén.  Ya que el peso de la denuncia 
y solicitud seria mayor.  Además fundamento mi solicitud en función de la ley 7600. 
 
6-  Solicitud de cruce peatonal a la altura de la Iglesia de Fátima.  Ante las autoridades 
respectivas.  Del MOPT.  Ya que la cantidad de vehículos aquí ha incrementado y supongo es 
de esperar, aumente aún más.  Y la dificultad y peligro para cruzar la calle, convierte este hecho 
en una hazaña que puede terminar en desgracia para discapacitados y adultos mayores y por 
qué? No, peatones comunes. 
 
7-  Solicitud a la policía de tránsito del Cantón de Belén, para que extremen el control de parqueo 
de vehículos en la zona y en el territorio donde se asientan los bares.  Poniendo mayor atención 
en horas de eventos, en especial horas de la noche. 
 
Presente:  Toda el área de Fátima, es para Costa Rica y Belén, no solo el sitio donde se asienta 
el balneario de ojo de agua.  También es la zona roja del Cantón.  Que, por qué? Digo eso 
bueno, a las pruebas me remito.  Tenemos seis bares seguidos.  La Casona del Pollo, La 
Cañada, Pollo Frito Ojo de Agua, La Criollita, El Palenque y El rincón.  Y tres sodas en no más 
de cuatrocientos metros.  Sin mencionar la iglesia católica y el centro recreativo de odontólogos.  
Y por ello tenemos un alto tránsito de personas y vehículos.  De día y de noche, aun en altas 
horas de la madrugada.  Y francamente es vergonzoso que el turismo, vecinos y los fiesteros 
que asisten al barrio y transitan por este, belemitas y foráneos, no cuenten con las medidas de 
seguridad mínimas.  Y las aceras que están en tierra y escombro, no se puedan utilizar.  Pero 



  

si son utilizadas como parqueo por un vacío en la ley que dice que si están como área verde no 
cuenta como acera y la unidad de transito de belén no puede hacer nada. 
 
Dejando sin lugar ni libre tránsito las aceras obligando pues a los peatones a caminar por media 
calle de dicha y de noche, más aún cuando los bares hacen eventos y agarran cuanto rincón 
encuentran de parqueo.  Y los controles ambientales sean casi nulos.  Es triste ver que la 
municipalidad de Belén dejara su territorio abandonado.  Así nos sentimos los vecinos.  Aclaro 
que el límite pasa muy lejos y este barrio es pertenencia de belén.  No, a Alajuela.  Según creo 
desde 1953 desde el puente de la Sorda, hasta el residencial las Garzas.  Pasando por la mitad 
del centro recreativo de odontólogos.  Entonces exijo que La municipalidad de Belén actúe y 
ponga orden y seguridad.  Ya que esta calle y sus linderos son responsabilidad de Belén.  
Considero que se está lesionando el derecho de recibir beneficios, al igual que la asunción de 
Belén la Ribera y Belén centro. 
 
Ya que de igual formas pagamos impuestos.  Y me presento solicitar la intervención inmediata 
de las autoridades y funcionarios competentes en dicho caso.  Solicito pues, según la 
recomendación de la defensoría de los habitantes, una respuesta dentro de no menos de diez 
días hábiles, como según se lee en la ley.  Ley de Regulación del Derecho de Petición Ley 
No.9097 Publicada en el Alcance Digital No.49 a La Gaceta No.52 de 14 de marzo de 2013. 
 
Artículo 6.-  Presentación de escritos y plazo de respuesta El escrito en que se presente la 
petición y cualquiera otros documentos y comunicaciones que se aporten, ante la administración 
pública correspondiente, conforme lo indica el articulo 2 de esta ley, obligara a la administración 
a acusar recibo de esta, debiendo responder en el plazo improrrogable de diez días hábiles 
contado a partir del día siguiente de la recepción, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Ley.  Esta actuación se llevará a efecto por el órgano 
correspondiente, de acuerdo con la norma organizativa de cada entidad. 
 
Fotos de referencia.  Aclaro que las mismas se tomaron en verano.  En época lluviosa el semi 
sendero desaparece y se convierte en un barreal y laguna que impide el paso, de a pie o de 
cualquier tipo, silla de ruedas, perro guía, o silla de ruedas.  Amparado a la ley 7600. 
 

 
 



  

Quiosco rodeado de basura y materiales que no están adentro del local, además de gran 
cantidad de ramas y plantas que impiden el paso y replica de una cueva oscura ideal para 

ocultar maleantes y que cortan la iluminación pública en horas de la noche. 
 

      
 

      
 

      
 



  

      
 

 
 

Objetos fuera del quiosco que son desecho y no cumple con disposiciones de ornato 
 



  

 
 

Se aprecia la obstrucción física y visual total del paso, Ley 7600, por la marquesina y plantas, 
en altura y ancho del camino. 

 

 
 

Marquesinas frente a la Iglesia de Fátima 
 



  

  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal analizar las 
solicitudes planteadas por el señor José Alfredo Oviedo y brindar una respuesta.  SEGUNDO:  
Solicitar una copia de la respuesta que se brinde al señor Oviedo. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el trámite 1822 de Melissa Flores Núñez, Presidente de 
ASOCARIARI, correo electrónico asocariari@gmail.com.  Sirva la presente para saludarle y a la 
vez para solicitar ante ustedes analizar nuestra siguiente solicitud.  Como es de su conocimiento 
en nuestro residencial existen zonas con algún nivel de exposición a asaltos de transeúntes por 
carencia de iluminación e inseguridad, como lo es la zona más notable al ingresar al residencial 
de Bosques de Doña Rosa, particularmente en la caseta del inicio del bulevar del puente de Los 
Gemelos.  En esta estructura existe un medidor que nos informa se encuentra a nombre de la 
Municipalidad de Belén, el cual quisiéramos solicitarle nos pueda colaborar en trasladarlo a 
nombre de la Asociación de Vecinos (Asociación de Desarrollo del Residencial Bosques de 
Doña Rosa) para poder realizar la inversión de dos postes con iluminación Led y lámparas de 
fotocelda, para las cuales sin electricidad se nos hace imposible habilitar dicha iniciativa.  
 
La zona está reconocida por los trabajadores de la zona que debe evitarse después de las 6 
p.m, sin embargo, por la necesidad de traslado se ven forzados a usar este paso y al menos 
con mejor iluminación podría brindar mejor visualidad a los transeúntes.  De ser posible le 
agradecemos informarnos que documentos podría requerir para dicho trámite de nuestra parte, 
sabemos con seguridad que dicha inversión será además de apoyo a las labores de la Policía 
Municipal.  
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que es loable lo que está pidiendo la 
asociación y que ellos se encarguen de pagar la luz ya que es una carga menos para la 
municipalidad y así ayudar al vecindario de Cariari.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal analizar las 
solicitudes planteadas por ASOCARIARI.  SEGUNDO:  Solicitar una copia de la respuesta que 
se brinde a la asociación. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 1807 de Dr. Angel Herrera Ulloa, Presidente de la Asociación 
Belemita de Natación, correo electrónico natacion_belemita@yahoo.com.  En cumplimiento del 
artículo 12 del Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la 
Asociación Belemita de Natación hace entrega de los Estados Financieros auditados, trabajo 
realizado por la firma Auditora Consultores Palma Asociados.  Queda bien plasmado que el 
aporte entregado por el Comité de Deportes, más los aportes que ingresan a la Asociación son 
bien aprovechados en los servicios que atendemos fielmente como atención a las escuelas del 
cantón, adultos mayores, programas de personas con discapacidad y nuestra meta es que todas 
y todos los belemitas aprendan a nadar.  Además, cumplimos a cabalidad con los programas y 
compromisos que el Comité de Deportes nos establece con los programas de Federados y 
Juegos Nacionales.  
 
Muchas gracias por el apoyo al deporte del cantón.  Como siempre lo manifestamos, invertir en 
deporte es invertir en salud, es disminuir filas en los hospitales, es tener a la juventud alejada 
de las drogas, es contar con adultos mayores sanos, es contar con una comunidad activa. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, agradecer a la asociación de natación ya que 
ellos siempre han cumplido con este requisito y siempre muestran sus números y hacen 
inversiones dentro del área.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio F-1937-05-2019 de Juan Antonio Vargas, Director 
Ejecutivo, FEMETROM, André Bellido, Gerente General, ESM, ccerdas@femetrom.go.cr.  Con 
el objetivo de analizar la gestión municipal de tecnologías de información y comunicación, para 
el desarrollo, administración y ejecución de sistema ERP que integren aspectos financieros 
contables (NICSP), recursos humanos, planificación presupuestaria y operativa, ingresos, 
rendición de cuentas y evaluación de resultados, etc., la Federación Metropolitana de 
Municipalidades ( FEMETROM) y la Empresa de Servicios Metropolitanos (ESM) le invita a 
participar del Foro “Sistemas de Planificación de Recursos Municipales “ a realizarse el día 
viernes 31 de mayo del 2019, de 8:00 am a 2:00 pm en el Auditorio de la Municipalidad de San 
José.  Para confirmar su participación, puede comunicarse a los teléfonos 2296-0226 / 2296-
0697, o al correo ccerdas@femetrom.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Federación Metropolitana de 
Municipalidades. 



  

 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio SM-475-2019 de Margoth León, Secretaria del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Esparza, mvasquez@muniesparza.go.cr.   
 
CONSIDERANDO: 
Primero: Que el pasado primero de mayo de 2019, la señora Paola Viviana Vega Rodríguez, 
Diputada del Partido Acción Ciudadana, presentó el Proyecto de Ley Sobre Muerte Digna y 
Eutanasia, el cual se tramita bajo el expediente número 21.183. 
Segundo: Que el proyecto mencionado se encuentra en contra de lo dispuesto en el artículo 21 
de la Constitución Política de Costa Rica, el cual establece que "La vida humana es inviolable.", 
por lo que esta iniciativa es evidentemente inconstitucional. 
Tercero: Que el Título i, del Libro Segundo del Código Penal de Costa Rica, regula los delitos 
contra la vida, y propiamente el artículo 116 establece lo siguiente:  “Homicidio por piedad 
ARTÍCULO 116. Se impondrá prisión de seis meses a tres años al que, movido por un 
sentimiento de piedad, matare a un enfermo grave o incurable, ante el pedido serio e insistente 
de éste aun cuando medie vínculo de parentesco.” 
Cuarto: Que los habitantes del país de Costa Rica y muy puntualmente del cantón de Esparza, 
siempre han sido personas de muy altos valores morales, dentro de los cuales se encuentran 
evidentemente el respeto por la vida humana y por nuestras leyes, sobre todo por nuestra Carta 
Magna. 
 
POR TANTO:  Mociono para que este Concejo Municipal acuerde: 
1- Oponerse rotundamente al Proyecto de Ley Sobre Muerte Digna y Eutanasia, el cual se 
tramita bajo el expediente número 21.183. 
2- Remitir dicho acuerdo a la Asamblea Legislativa, al Directorio de la Asamblea Legislativa, a 
los diputados de la Provincia de Puntarenas y a todos los Concejos Municipales del país. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, sugiere respetuosamente antes de tomar este tipo de 
decisiones que se conozca el proyecto de ley, porque no van tomar una decisión así por una 
moción de un Concejo Municipal  y en los considerandos no se detalla a ciencia cierta de que 
es el proyecto y cual es su articulado y piensa que seria un poco pertinente apoyarlo así y 
sugiere que se lea el proyecto y tomar una posición como Concejo Municipal. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, considera que no es necesario ya que 
todos sabemos y conocemos a que se refiere esta ley esta muy claro y no creo necesario leerla.  
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, opina que esta de acuerdo con Gaspar solo Dios esta 
nombrado para quitarnos nuestra vida y apoyo la moción. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que hay mucha tela que cortar en esto, 
ya que hay enfermos que han caído en coma pero vuelven después de muchos años y entonces 
que pasa si le aplican la eutanasia a una persona que tenía posibilidades  volver a la vida, por 
otro lado hay enfermos que sufren mucho entonces el tema es complicado dependiendo del 
lado donde se este, aclara que no conoce el proyecto, no lo ha leído pero estaba viendo a ver 
si este ha sido pasado a Ennio pero no ha venido de la asamblea aún y le parece que hay que 



  

respetar y sería una decisión muy personal  no para que este en una ley es una cuestión de 
cada persona.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Esparza.  SEGUNDO:  Oponerse rotundamente al Proyecto de Ley Sobre Muerte Digna y 
Eutanasia, el cual se tramita bajo el expediente número 21.183.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio de Lic. Gerardo Marín, Lic. Luis Gustavo Córdoba, Lic. Luis 
Roberto Sánchez, Consultores en presupuesto, planificación y control interno, 
latierrita2000@gmail.com.  Invitación al “TALLER: FORMULACIÓN EFECTIVA PLAN-
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020”.  Como parte del apoyo y asesoría que se ha brindado al 
sector municipal en el tema de formulación de sus planes anuales operativos y presupuestos, 
así como de liquidación presupuestaria, estamos organizando un evento que pretende 
consolidar los esfuerzos que realizan las Municipalidades y los Concejos municipales de distrito, 
para procurar generar documentos ajustados al marco normativo aplicable y la realidad 
institucional.  Desarrollaremos sesiones de trabajo para analizar y comentar los aspectos 
relevantes y obligatorios, que se deben cumplir conforme lo establece la normativa para la 
presentación del plan anual operativo y el presupuesto inicial, en este caso para el año 2020. 
 
Se atenderán y comentarán casos puntuales y específicos que planteen los participantes.  
Además, se hará un recuento de situaciones que han dado pie a improbaciones de los 
presupuestos iniciales, como consecuencia de falta de atención de algún requerimiento legal 
y/o técnico, dictado por la normativa respectiva.  El objetivo de esta actividad es coadyuvar, para 
que las instituciones participantes, lleven a cabo un proceso de formulación del plan operativo 
y el presupuesto inicial para el 2020, en concordancia con lo que dictan las regulaciones en 
materia presupuestaria y de control interno, minimizando con ello el riesgo de improbaciones 
totales.  A realizarse: 
 

 
 
Horario:  Primer día:  08:30 hrs. a 16:00 hrs. 
Segundo día:  08:30 hrs. a 13:00 hrs. 
Inversión:  ¢100.000,00 por participante (Incluye 2 refrigerios y almuerzo primer día, 
1 refrigerio el segundo día; material y certificado de participación). 
Dirigido a:  Funcionarios (as) del Sector Municipal, responsables de la formulación y 
aprobación de plan-presupuesto, así como a los (as) Auditores (as) Internos (as). 
Objetivo:  Exponer criterios contenidos en el bloque de legalidad vigente, atender las 
consultas específicas relacionadas con el proceso de formulación plan presupuesto, para el 
periodo 2020, compartir con los participantes 



  

experiencias y buenas prácticas. 
Expositores:  Roberto Sánchez Salazar, Gustavo Córdoba Cubillo y Gerardo Marín 
Tijerino, con amplio conocimiento en materia presupuestaria municipal. 
 
Programa: 
Primer día: 
 

 
 
Segundo día: 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
- El desarrollo del taller queda sujeto a que se complete el cupo mínimo. 
-Para consultas adicionales y confirmar la asistencia grupal o individual, dirigirse a: Lic. Gerardo 
Marín T.; gerardomarintijerino@gmail.com, o Lic. Gustavo Córdoba C., 
latierrita2000@gmail.com. 
- Confirmar participación a más tardar el 30 DEJUNIO DEL 2019. 
-Para efectos logísticos se requiere al momento de confirmar, aportar nombre completo (nombre 
y apellidos) del (de los) participante(s). 
- Forma de pago: Por adelantado a la realización del evento, vía depósito, a las cuentas de 
Gerardo Marín Tijerino, cédula 1-0521-0310: 
 



  

 
 
- Confirmada la asistencia y realizado el pago correspondiente, si llegado el momento, el 
participante inscrito no pudiera asistir, comunicar -al menos con 24 horas de antelación quién lo 
sustituirá, ya que no se realizarán reintegros. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce trámite 1837, oficio 2301-12-2019 de Robert Sossa Mendoza, 
Coordinador del Proceso de la Red Central Negocio de Transmisión ICE, correo electrónico 
rsossa@ice.go.cr.  Asunto:  Reporte Mediciones Campos Electromagnéticos.  Adjunto 
encontrarán los resultados de las mediciones de campos magnéticos, generados por la Línea 
de Transmisión La Caja-Belén No. 1 y la Línea de Transmisión La Caja-Belén No. 2, en Bosques 
de Doña Rosa, los cuales fueron realizados por nuestra dependencia.  Estas mediciones 
corresponden al mes de 29 de abril, los mismos ya cuentan con la información suministrada por 
el Centro de Control y por los cálculos realizados en coordinación con la Ing. María Cordero del 
Ministerio de Salud.  
 

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Asociación de Vecinos de Ciudad Cariari para 
su información.  
 



  

ARTÍCULO 35.  Se conoce Oficio 7176 DJ-0589 de Licda. Rosa Fallas Ibáñez, Gerente 
Asociada, División Jurídica Contraloría General de la República, correo electrónico 
contraloria.general@cgr.go.cr. Asunto: Consulta sobre la aplicación de la Ley N° 9635. Se 
refiere este despacho a su oficio n° 2624/2019 con fecha de 08 de mayo de 2019, recibido el 
09 de mayo de 2019 en el buzón de correo electrónico institucional de esta Contraloría General, 
mediante el cual consulta: "(...) si es posible aprobar el aumento de las dietas de los Regidores 
del Concejo Municipal de Belén con base en lo dispuesto por el Artículo 30 del Código Municipal 
o si por el contrario, indique si los gobiernos locales se encuentran impedidos para realizar 
actualmente dicho aumento, con base en lo dispuesto por el Transitorio XXXIV de la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635. (...)" .  
 
Al respecto, observa este Órgano Contralor que la consulta versa sobre aspectos de 
interpretación, integración y delimitación del ordenamiento jurídico, particularmente, en lo que 
respecta a la aplicación concreta y los alcances de la nueva regulación establecida mediante la 
Ley n.º 9635 del 3 de diciembre de 2018, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en 
temas relativos específicamente a la materia de empleo público y más concretamente al régimen 
de remuneraciones de los servidores públicos. Sobre el particular, cabe indicar que, en primer 
orden, el análisis relativo al ejercicio de tales funciones corresponde a la propia Administración 
activa, quien debe valorar conforme a su criterio los diferentes supuestos y los planteamientos 
pertinentes para atender aquellas situaciones concretas que resulten del ejercicio ordinario de 
su función administrativa, siempre con observancia plena y estricto apego al bloque de legalidad. 
Ahora bien, por la naturaleza del tema planteado, se identifica también que los alcances de la 
consulta involucra aspectos que atañen igualmente a otros órganos administrativos quienes, por 
las funciones asignadas mediante ley, deben atender los planteamientos que formulen las 
instituciones. Debe tenerse presente, que el artículo 46 1 de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, n.º 2166 del 9 de octubre de 1957, adicionado por el artículo 3 del Título 
III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, le confiere al Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica, un rol de rectoría en lo que hace a la materia de empleo público. 
Conforme a ello, se le encargan a dicha cartera ministerial funciones de coordinación, apoyo, 
asesoría y emisión de normativa, esto en procura de garantizar la unificación, simplificación y 
coherencia de las regulaciones relacionadas con dicha materia. En este mismo sentido, de 
forma concomitante, cabe apuntar la función consultiva que ostenta la Procuraduría General de 
la República en ese ámbito, conforme al artículo 3, inc. b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Ley n.º 6815 del 27 de setiembre de 1982.  
 
Por nuestra parte, dadas las atribuciones asignadas constitucional y legalmente, corresponde a 
la Contraloría General de la República la vigilancia superior de la Hacienda Pública y en razón 
de ello, se encuentra facultada para realizar todas aquellas funciones fiscalizadoras que estime 
pertinentes respecto de los sujetos pasivos, conforme al marco de legalidad y los criterios 
técnicos correspondientes. En virtud de las consideraciones expuestas, este Órgano Contralor 
no emitirá el criterio solicitado, correspondiendo a las instancias anteriormente indicadas el 
pronunciamiento respectivo, en tanto lo requiera el gestionante. 
 
1 Artículo 46. Rectoría de Empleo Público. Toda la materia de empleo del sector público estará 
bajo la rectoría del ministro o la ministra de Planificación Nacional y Política Económica, quien 



  

deberá establecer, dirigir y coordinar las políticas generales, la coordinación, la asesoría y el 
apoyo a todas las instituciones públicas, y definir los lineamientos y las normativas 
administrativas que tienda a la unificación, simplificación y coherencia del empleo en el sector 
público, velando que instituciones del sector público respondan adecuadamente a los objetivos, 
las metas y las acciones definidas. Además, deberá evaluar el sistema de empleo público y 
todos sus componentes en términos de eficiencia, eficacia, economía y calidad, y proponer y 
promover los ajustes necesarios para el mejor desempeño de los funcionarios y las instituciones 
públicas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que le llama la atención porque el Ministerio 
de Hacienda no paga las dietas ya que es un presupuesto municipal y seria mejor que lo vea 
don Luis. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, agrega que no tiene claro si es Hacienda o Planificación porque 
lo que tiene entendido es que la Contraloria deja en el ente rector del empleo público a 
Planificación no a Hacienda.  
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, comenta que también habla de la 
Procuraduría General. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce correo electrónico de Oscar Puerta Betancur, correo 
ingresospasivospsh@gmail.com. Buenas tardes: Señores del concejo de la municipalidad de 
Belén. Agradezco de antemano su tiempo. Tenemos una propiedad en el cantón la cual tiene 
muchos años de estar en el mercado y actualmente un desarrollador que es contribuyente del 
cantón nos manifiesta el interés de ampliar el proyecto que ya tiene. Solicitamos el uso de suelo 
para oficentro ò centro corporativo y se niega por ser residencial de baja densidad, nos 
sorprendió mucho ya que en la misma franja se encuentra actividad comercial activa, pedimos 
muy encarecidamente que nos indiquen cual es debido proceso para solicitar un cambio de uso 
de suelo y obtener el visto bueno con el mixto comercial residencial. En caso de que se apruebe 
el uso de suelo se desarrollaría la ampliación del Centro Corporativo El Cafetal. Numero de 
tramites: 1637-2019 y 1790-2019. 
 



  

 
 

 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, pregunta si van a seguir creciendo en 
oficentros de esa forma tan fuerte y le preocupan las consecuencias a nivel de vialidad debemos 
considerarlo y le parece extraño que quieran hacer un oficentro ahí habiendo esas instalaciones 
las van a destruir y le parece un poco extraño esto.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, explica que no sabe como responderle a 
Gaspar con esa pregunta porque por eso es que se esta remitiendo a la parte administrativa  
ellos verán si se puede o no,  porque si hay un desarrollador y hay posibilidad de un cambio de 
uso de suelo y cumple con todo lo que ya conocemos aquí, ni nosotros ni la administración 
podrá denegar un desarrollo a no ser que este concejo plantee nuevamente un transitorio o 
detener desarrollos, pero en este momento no hay y si cumplen con todo el procedimiento y 
requisitos hay que otorgarlos. Se sabe que hay un interés de este concejo en adquirir esa 



  

propiedad pero entonces hay que “ponerse las pilas” porque vean que hay interés del Cafetal 
de seguir su proyecto del otro lado del rio.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce invitación Escuela España. 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación 
 
ARTÍCULO 38.  El Regidor Suplente Edgar Álvarez, plantea que debemos felicitar a la 
Asociación Cultural El Guapinol ya que el día de hoy está recibiendo el premio a la Cultura ya 
que al ser la sesión hoy y no pudimos participar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar una felicitación al Grupo Cultural del Guapinol por 
el premio a que le están otorgando el día de hoy “Premio Nacional de Cultura 2018”. 
 
ARTÍCULO 39.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez Delgado, propone enviar un 
pésame a la familia del Arq. Héctor Rodríguez por el fallecimiento de su madre. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

Marta Campos Ledezma 
 



  

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
 

 “No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os  
amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 

 
A las 7:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal  a.i.    Presidente Municipal 

 


